
AÑO 18 5 8  VIERNES 9 DE SETIEMBRE. N U M E R O  2 5 2

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) \ 

so augusta Real familia continúan sin novedac 
en su importante salud en el Real Sitio d( 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GORERNACION.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: Cuando en época reciente la Eu
ropa estaba siendo teatro de gravísimos acon
tecimientos, los Consejeros de Y. M., deseosos 
de corresponder á la confianza que Y. M. se 
ha dignado depositar en ellos, no vacilaron en 
adoptar todas aquellas precauciones que, sin 
quebrantar el principio de rigorosa neutrali
dad á que el Gobierno de V. M, se habia pro
puesto ajustar su conducta, le permitiera ha
cer frente á las complicaciones y eventualida
des que pudieran surgir de sucesos ulteriores.

En el número de estas precauciones se con
taba el proyecto de decreto que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á la apro
bación de V. M .; proyecto cuya ejecución fué 
suspendida por la repentina paz de Villafran- 
ca, que alejaba el temor de mayores conflic
tos, y autorizaba al Gobierno á satisfacer sus 
deseos de no imponer al país, sino sacrificios 
á todas luces justificados.

Pero nuevos sucesos que nos afectan más 
de cerca; el deber de estar preparados para 
las eventualidades que puedan nacer del esta
do de nuestras relaciones con el vecino Impe
rio de Marruecos, hacen necesaria la determi
nación aplazada dos meses liá, por las conside
raciones anteriormente expuestas.

Según la ley vigente de Reemplazos, las 
operaciones relativas al del ejército activo, de
ben principiar en Enero y continuar en los 
meses sucesivos hasta fin de Mayo de cada 
año. La observancia literal de esta disposición 
podria , en circunstancias dadas, retardar la 
prestación del servicio de que se trata, en 
términos de producir perjuicios incalculables

y de imposible reparación á la causa pública.
A fin de prevenirlos, el Gobierno cree ne

cesario , respecto al reemplazo de 1860 an
ticipar la celebración de aquellos actos, que 
sin afectar por el pronto la situación respecti
va de los individuos á quienes la ley llama al 
servicio de las armas , exigen para su realiza
ción un considerable espacio de tiempo. La. for
mación del padrón, el alistamiento y el sorteo 
que son las operaciones á que el Ministro que 
suscribe se refiere, no sufren, por las disposicio
nes del presente proyecto de decreto, ni por las 
instrucciones que se circularán para su cum
plimiento, ninguna modificación en la manera 
de practicarse, ni en las garantías de que la ley 
las ha rodeado, ni alteración sensible en la 
extensión de los plazos dentro de los que han 
de verificarse, Se cambia solamente la época 
de su ejecución, disponiendo que esta tenga 
lugar tres meses ántes de lo que la ley que 
rige en la materia tiene prevenido

Por estas razones y otras que so expon
drán ante las Córtes, al darles cuenta de esta 
m edida. y al discutirse el proyecto de ley es
pecial en que, conforme á lo dispuesto por el 
art. 11 de la ley vigente de reemplazos, se fije 
el número de hombres que de este sorteo ha 
de ser llamado al servicio de las armas, para 
el completo del ejército en el año próximo de 
1860 , el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

San Ildefonso 8 de Setiembre de 1 8 5 9 .=  
SEÑORA,=A L. R. P de Y M„ José de Posada 
Herrera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo expuesto por el Ministro 
de la Gobernación, y de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo en  
decretar;

Artículo 1 Las operaciones relativas al 
padrón, alistamiento y sorteo para el reem
plazo del Ejército activo en 1860, se verifica
rán en el año actual á empezar desde el mes 
de Octubre próximo venidero

Art, V  El Ministro de la Gobernación del 
Reino queda encargado de adoptar las dispo
siciones oportunas, para el cumplimiento de lo 
resuelto en el artículo anterior.

Dado en San Ildefonso á ocho de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  
Está rubricado de la Real m ano—El Ministro 
déla Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR-

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Administrador general 
de Correos de la Isla de Cuba á D. Cárlos 
León y Navarrele. Comandante de Carabine
ros de mi Real Hacienda en aquella Isla, v Ad
ministrador principal <■}.? Correos que ha sido
en la provincia de Málaga

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, —Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar. Leopoldo O’Donnell.

Excmo, Sr. . Instruida expediente en la Dirección 
general de Ultramar con motivo de una consulta del 
Tribunal Supremo de Justicia, acerca de si la compe
tencia para declarar la emancipación de los negros 
bozales que se aprendan en las provincias de Ultra
mar debe atribuirse al Gobernador Capitán general 
ó á la Real Audiencia

Visto lo in fo rm ado  acerca de) particular por el 
referido Tribunal S u p re m o  de Justicia y por las Sec
ciones de Ultramar y de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado :

Considerando que cuando se trata de declarar el 
estado civil de las personas, los Tribunales de justicia 
son los únicos competentes

Considerando q u e  las cansas sobre desembarco de 
negros se siguen por J.a Real Audiencia con arreglo á 
los tratados existentes con la Gran Bretaña , y que si 
la emancipación precediese como acto gubernativo 
al fallo, al mismo tiempo que este se prejuzgaría, ha
bría de suceder que si fuese absolutorio, los negros, 
una vez declarados libres por la Autoridad, no po
drían volver á la esclavitud

Considerando que la averiguación de un delito 
como es el tráfico de esclavos, no puede quedar de
pendiente ni del acto gubernativo de la emancipación, 
ni áun de un procedimiento civil 8 M la Reina ha 
tenido á bien resolver

I Que el declarar la emancipación de los negros 
bozales que lleguen á ser apresados en las provincias 
de Ultramar sea atribución de la Real Audiencia, y

deba recaer á consecuencia de la causa y con los mé
ritos que ella produzca, dándose oportunamente 
cuenta de la ejecutoria al Gobernador Capitón ge
neral.

Y 2.° Que el Gobernador Capitón general conti
núe ejerciendo el cuidado, consignación y tutela de 

los emancipados con las atribuciones que le competer 
por los reglamentos y ordenanzas, debiendo ser ade
más el que les expida la carta de libertad.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y F.. muchos años. San Ildefonso 5 de Setiembre de 
18¡)9 .= 0’Donnell,=Sr. Gobernador Capitán general 
de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras pública*.

limo. S r , : Accediendo S M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Mariano Guillen, se ha digna
do autorizarle por el término de seis meses para ve
rificar los estudios de un ferro-carril, que partiendo 
de los montes de Triano, termine en la ria de Galin- 
d o ; en la inteligencia de que por esta autorización 
no se le confiere derecho alguno á la concesión del 
camino ó indemnización de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar iguales auto
rizaciones á los que pretendan el estudio de la mis
ma línea, y de someter á las Córtes la concesión con 
arreglo al proyecto más ventajoso, ó negarla si juz
gare que el establecimiento del ferro-carril ha de las
timar intereses ó derechos creados en virtud de otras 
concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de vista 
del interés general del país.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. San Ildefonso 2 de Setiembre de 185 9 .=  
Corvera,=Sr. Director general de Obras públicas,

limo. Sr. • Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. José Estéban Gómez menor, 
se ha dignado autorizarle por el término de ocho me
ses para verificar los estudios de un ferro-carril, que 
partiendo del de Puerto Real á Cádiz, en las inme
diaciones del Arsenal do la Carraca, termine en Chi- 
clana; en la inteligencia deque  por esta autorización 
no se le confiere derecho alguno á la concesión del 
camino o indemnización de ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno de dar iguales au
torizaciones á los que pretendan el estudio de la mis

ma línea, y de someter a las Córtes la concesión con 
arreglo al proyecto más ventajoso, ó negarla si juz
gare que el establecimiento del ferro-carril ha de las
timar intereses ó derechos creados en virtud de otras 
concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de vista 
del interés general del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento. Dios guarde á V. I, muchos años. San Ilde
fonso 3 de Setiembre de 1859.=C orvera,=Sr. Direc
tor general de Obras públicas,

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
•

Excmo. Sr.: He dado cuenta ála Reina (Q. D. G.) 
del contenido de la carta de V. E. de 12 de Junio úl
timo, en que remite un resúmen de todas las cuentas 
de los Ayuntamientos de esa isla correspondientes al 
año próximo pasado. S. M. se ha enterado con satis
facción de las grandes mejoras que se han realizado 
en la Administración municipal de la provincia con
fiada al mando de V* E., habiéndose servido dispo
ner que se publique en la Gaceta el resúmen á que 
queda hecha referencia.

De Real orden lo comunico á V. E, para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E, muchos años. San Ildefonso 2 de Agosto de 
1859— OT)onnell.==Sr, Gobernador Capitán general 
de la isla de Cuba.

limo. Sr.: Accediendo S, M. la Reina (Q. D. G.)
Madrid Ba

llesteros , ha tenido á bien autorizarle por el término 
de un año para verificar los estudios ae un ierro-
carril j que partiendo del punto que crea conveniente 
del de Manzanares á Andújar y Córdoba, termine 
en Ubeda; en la inteligencia de que por esta autori
zación no se le confiere derecho alguno á la conce
sión del camino ó indemnización de ningún género, 
ni se restringe la facultad de¡ Gobierno de dar igua
les autorizaciones á los que pretendan el estudio de 
la misma línea, y de someter á las Córtes la concesión 
con arreglo al proyecto más ventajoso, ó negarla sí 
juzgare que el establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados en virtud de 
otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de 
vista del interés general del país.

De Realórden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. San Ildefonso 3 de Setiembre de 1839.== 
C orvera,=Sr. Director general de Obras públicas,

ESTADO que demuestra los ingresos y gastos que, según las cuentas de Propios y Arbitr 
tas municipales de la isla en el curso del año de 1858 como asi las existencias que en

ios remitidas á este Gobierno superior civil, han tenido los Ayuntamientos y  Jun- 
efectivo han quedado en arcas d. 31 de Diciembre de dicho añ o , d saber.
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DEPARTAMENTO OCCIDENTAL
Metálico ingresado 

procedente de sobrante 

del año 1857

Capítulo I 

Propio?

Capítulo II 

Oficio?.

Capítulo III 

Derecho?

Capítulo IV. 

Arbitrio?

Capítulo Y, 

Cárcel

Capítulo VI. 

Multas.

Capítulo VII. 

Impuestos.

Capítulo único. 

Ingresos extraordinarios.

TOTAL 

de lo ingresado,
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PARTS I PARTS II. PARTE UI
Saldos en efectivo

Capítulo í. Capitulo II. Capítulo III. Capítulo IV. Capítulo V. Capítulo VI. Capítulo VIL (Capitulo VIII. Capitulo IX. Capítulo X. Capítulo XI. Capítulo I. Capitulo 11. Cap. adicional.
TOTAI.

existentes el 31 de

DEPARTAMENTO

OCCIDENTAL:
Gobierno político. Empleados CTastos de oficina. Policía 

de seguridad. Policía urbana. Instrucción pú
blica.

Beneficencia. (Jbras públicas. Cárcel pública. Alquileres 
de edificios, Cargas. Obras de nueva 

construcción.
Iluminaciones. (Tastos imprevistos 

y otros.

de lo gastado Diciembre de 1858.
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C árdenas.......................
C ienfuegos..........................
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J a r u c o . . . . . . . . . . . . . . . .
M atanzas......... .. - ..............
P in a r del Rio . . . . . .  .
Remedios
R o sa rio . .  ............................
S a g u a . . , .  .
San 4 n i o n i o . . . . . . . . . .

m
»

800
)>

»
7.998,52 1/2

)>
i .455 

199,92
y>

»

2.782,98 1M
1.709.60 3/4 

12.042,69
7.399,23 1/4 
4.449,05 
4.926,77 1/2 
6.671,76 

30.085,20 3/4 
2.605,35 

10.941,53 í/2  
5.556,18
2.7 2 5
2.724.07 
2.699,66
3.716.60

177 ,
442,2d
666.50
599.50 
188,46 1/4 
431

1.702,12 1/2 
20.985,96 1/4 

313,19 3/4 
1.373,02 1/3 

654,24 
1.063,56 1/4 
1.087,38 3/4 

697
727,12 1/2

3.482,87 U2 
5.119,24 1/4

32.363,18 3-4 
15.608,99 1Í2 
41.236,75 
11.661,06 3/4
9.015.49 1/4 

44,517,56 1/4
5.112.50 

33.365,92 3/4 
10.448,20

8.269
4.144,28 1/8 

40.396,85 112 
10.474 3/4

34,75 
Í248 

1.296,50 
4.786,39 y% 

12.276,17 % 
1.456,06 % 
2.432 

369.393,39 % 
»

34.316,32 y¿ 
3.277,83 

393 
165 
200 

1.388,75

1.480,17
3.065,60
2.479,16 %
4.164,70
4.352
4.073,10
6.915,1 í %

31.495,30 1 
1.950
8.693.37 i/i 
4.469,78 
4.583,99 
3.378 
2.342,36
2.894.38

472
283,83 % 

10.500
3.832.50

425 
2.405,31 % 
2.491,37 y¿ 

18.473,37 y  
2.114
1.532,62 y  i 

365,87 Jó 
3.509,14 Y  

303,25 
2.153,29
1.380.50

801,87 L 
504,56 y  

35.510.48% 
16.689,38 

1.510,83% 
10,31 % 

7.577.03
96.037.18 % 

1.485,43 %
13.161.18 % 

1.001,56 
3.010,15%

129,75
4.968,31
3.487

278,93
3.710.67
6.154,66 
6.370,15
5.625.83 
3,267,50 
5.777,85

34.794,95
2.307.75 

1 i .806,45
6.542.76
2.024.84
1.832.68 
4.434,31 
2.816,93

3/4
3/4

4 / i
3 /4

3/4
1/2

3/4'
1 2
3/4
1/4
3/4

374
978

1.632

480
7.32
990,25

5.280,50
300 !

182,40
1.304

186
912
966

1.388,31 % 
318,93 % 

3.242,40 
400 
245 

2.408,33 % 
4.510 j 

131.343,52 
150 

7.067,39 % 
200 
202 

4,37 % 
4.109,59 % 

350

X
11110

»
1.020

»
i

1L132 
12.402,88 

7.807,35 % 
117,25

)>
' 1.971,16 %

34
3,62 % 

19,80
»
5,95

12
254
445

25
187.50
200

)>
10
25
60

3.392,88 
1.431,31 1/4 

12.265,60 3/4 
2.124,56 

832.87 1/2
2.610.18 3/4 
1.500

45.547,13 1/2 
1.121,37 

11295,12 7/8 
693,92 1/2 

2.878,27 1/2 
1 022,50 1/4 

600
1.164.18

15.759,78 %
18.107.65 % 

118.173
73.885.41 % 
41.627,93 %
35.013.65 % 
49.837,03 %

836.397-,62 % 
17.484,60 % 

147.327,47 %
46.195.55 % 
37.770,32 K
15.104.56 %
33.5.38.41 
31.093,64 %

6.771,43 1/2 
69,32 1/4 

50.742,21 
17.239,97 3/4 

2,13 3/4 
14.914,84 7/8 
23.617,23 
53*024,88 1/4

3.250.80 3/4 
29,394,41 3/8 
43.255,17 3/4

8.938,84 5/8 
639,74 1/4 

13.733,48 3/4 
5.797,62 ‘1/4 
2.580,45 1/2 

5,37 1/2
16.140.80 1/2 
2.036,11 1/8

21.015.87 1/2

San C ris tó b a l ................... .. )■ 2.964,83 588,34 5.235,42 1.134 1.194,40 300 I.OflO 2.672,47 624 236,50 8.776,10 )) i ,.uuu 25, /2b,  t i

Santiago.. . . . . .  . . . . . . .
Santo E sp íritu ,
T rin id ad . ............................
V illa-C lara..

3 267,66 1/4

2.495,64 3/4 
4.272,60 1/8 
6.794,87 1/2 

’ 4.670,38 4/2

584,19 3/4 
731,10 
763,76 D4 
646,06 1/4

5.562,35 
40.358,66 3)4 
48.053,48 314 
47.838,84 1/2

289,15 
79fr 

5.9M ,33 y¿ 
4.470,31 %

3.626,81 
'  6.034 

5.404,8: 
A.420

> x

1.315,27
1.972.25

12.184,37 y¿
3.983.25 %

115,25 
932,33 % 

2.960,30 
1,500

2.511,78 
3.699,40 
5.167,99 
6 297.34

1/4
1/2
1/4

29i ,60 
708 
612 
840

771,83
300
169,75
114

»
13.000 

443,27 ]4
4 W 0
43,75
99

DIJ1
584,68 3/4 

20,480,07 
440,56 1 / 4

i s . i b  4,y y y4 
43.403,24 % 
82.257,49 % 
45.319,74

DEPARTAMENTO
ORIENTAL.

B avam o .............. ................

14.013,10 3/4 122.234,03 7/8 34.421,81 271.961,39 1/8 444.267,09 107.377,13 */% 69.997,23 192.392,95 % 118.095,35 17.;392,75 157.531,95 % 67.780.02 % 1.436,82 Y% 112.586,26 7 /8 1.731,488,43 % 313-169,96 1/4

)> 2.252 486,68 3/4 7.218 268,50 4.374,06 727,81 % 216,90 3.212,60 480 594
6,620

10 300
972

27
300

20.140,56 357,92 1/4 
411,40 3/4 

68,09 1/2 
2.889,75 
2-855,48 7/8 
9.374,40 3/4 
5,181,95 1/2 

12 1/4 
3.986,13 

11.007,24 1/2 
28.173,79 7/8 
10.414,64 3/4

B aracoa ............................ » 4.373,40 112,50 » » 410 160 » 292,75 264 20 1U.TZ4,bb
1.138,80 
4.230,13 Y% 

122.981,66 % 
13.772,05 % 
21.410,87 ~A 
14.203,68 % 
18.510,57 

8.487,79 Vi 
75.358,74 Vi

C an ey ,................................... )) 477,80 38 » 410 100 » >■> 80 )t )>

C o b re . ................... .. 192 1.4 61,76 81,70 400 960 V 619.40 261,77 1/2 192 61,50 
677,62 % 16,50

34C u b a ........................ .. » 10.422,59 815,85 28.640,85 3/8 
5.008,96 1/2 
6.706,41

31.807,47 8.973 1.245,87 % 18.689,04 V , 
.500

13.893,29 1/2 1.200 » 11 ,uyy,ab

G uan tanam o. ;) 1.852,50 510,98 3 4 » 1.784,9 i % 1.595 1.205,56 1/4 535 106
306

b39,13 1/2

Hol gui n . , . .  o ..................... » 2.508 654,54 3/4 984 3.744 1.500 450 2.249,50 367,67 80 22
25
94
18

7.12 %

T ig u an i................ .............. » 2.619,49 877,47 4.553,62 1/2 
5.414,60

921.20 2.034 275 SOO 930,90 552 40
744.31

42
243,25
174

300 ZiD
47

M an zan illo . . . D 3.197,59 621,18 48 2.720 2.410,31 69.'f 1.776,58 804 »

N u e v ita s .................. .... . . . D 1.926,42 257,06 1/4 1.659 XI 1.722 144 658,86 1/4 462
8.180

500

i .oy»,i o fii
8.588,37 1 / 2

P u e rto -P rín c ip e ................ 1,000 6.561,50 1/2 922 12.696 4.242,18 % 9.569,17 % 2-584,93% 13.127,18 y¡ 4.614,37 1/2 3.022,62

T u n a s ........................... ...... . » 1.716 348,96 1/4 4.668 207 899.80 70 850 440,25 120 » D I 4,00 0/ ‘i 'ID,DDO,O i

1.192 36.068,75 1/2 5.726,89 3/4 76.965,45 3/8 39.438,35 % 36.640,99 10 712 93 Jó 30.985,53 X 29.536,45 7.999,29 % 2.862,68 % 15,906 226,62 % 26,799,92 \ f t i 321.061,10 5/8 74.720,97

T o ta l  de ambos departa
mentos,............. ., 15.205,10 3/4 4 58.302,79 3/8 40.148.70 3/4 348.926,84 1/2 483.705,44 % 144.018.12 */, 80.710,16 V,•

i
2-23.378,49 147 631,80 25.392,04 % 160,394,63 % 83.686,02 % | 1.663,15 139.386,19 3/;8 2.052.550,33 % 387.890,93 1/4

j _________ ___

*T /  x-‘u‘3. a “ ül’t:llulttb uu centavos q u e  re su lta n  com paradas las sum as de los totales con las p a rcia les, consisten  en e rro re s que  ten ían  las cuen tas que  se ex tractan ,
Las existencias que qued aro n  en arcas m u n ic ip ales el 31 de D iciem bre de 58 , están  com prom etidas en su  m ayor p a rte  para  obras públicas v de un a  n u ev a  co n strucc ión , que se e stán  ejecu tando  y se ha llan  proyectadas. 
Adem as de ja^ex istencia^que tiene la v illa  de C árdenas en efectivo , in g re sa rá n  en su s a rcas en el presen te  ano de 1859 , ps. fs. 8.546,53 % que facilitó al pueblo de Colon p a ra  co n stitu irse  con sus partidos en Ju n ta  m unic ipal.

R B S Ú M B N .

SECCION DE GASTOS SECCION DE INGRESOS,

MUNICIPIOS. Presupuestado. G astado, Diferencia de más. Idem menos. Existencias anteriores Presupuestado. Ingresado | Diferencia de más. Idem de menos Existencia^ en Caja.

DEPARTAMENTO OCCIDENTAL.

B ah ía-honda .................... . 10.720,99 15.059,78 1/4 4.044,02 6.771,43 % 
69,32 % 

50.742,21 
17.239,17 %

Reí u ca l . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . 5.744,34 %
1.066,20 y 4 1U.Í2U,UU

23.855
92.219,94 1/2 
87.854
76.905.18 1/4 
44.508 
62.984
84.576,97 1/2 

. 986.115,70 1/4 
28.781,50 

1 40.756,43 1/2
97.353.18 1/2 
43.855,12 1/4
8.604,25

38.176
53.502.64 
20.814,96
20.972.64 
46.629,26 3/4

1
17.004,86 % 

156.897,78 
78.260,71 %

¡ KA IQ 0 4 f.
Cár denas . . . . . . .  . . . .

aíO«OOD
400.482,21

QQ KAA

» o.l i ,Uü O/ 4
n o  ,i o

»
79

1.172,50 ))
í.2 1. ÍITT QO i

0,0

C ien fu eg o s . ..................................... .. 73Í88M 1 3/4
»

19.620,58 )/¡ 
76.905,18 /¡  

2.851,06 %  
18.952,34 %  
28.946,98 %  

149.717,07 % 
10.558.39 Yi

12.017,42 V¡ 
12 863,87 y ,

u.’t.ui 72
O K(17 5)8 k i 5)

C olon ..................................... .. o . . . . 76.905,4 8 % 
44.479 
53.966 
78.784,02 

986,115,70 % 
28.043 

146.256,62 
88.516,21 %
4.3 370 30 iÁ

)} I /«i
76.905,18 1/4 

3.497,85 5/8 
14.564,39 5/8 
17.738,03 

176.272,13 3/4
10 k!Ji. fiK

G u an ab aco a ............ ..
»

r. h asín n o o 4l
i) »

2,13 % 
14,914,84 %  
23.617,23 
53.024,88 %

3.250.80 % 
29.394,41 % 
43.255,17 %

8.938,84 % 
639,74 % 

13.733,48 % 
5.797,62 % 
2.580,45 y 2 

5,37 %
16.140.80 % 

2.036,11 %
21.015,87 %

G u an ajay .................. ....................  .................
G ü in e s . .............................  .....................
Habana.
J a ru c o ......... .. ..........................

m i .u* í ,uo o f *
35.013,65 3/4 
49.837,03 3/4 

886.397,62 1/2 
17.484,60 1/2

\ f.n q s t  r.n m o

»

tiitt.VM y ,
1.519,90 %
6.618.32 Vi 

79.578,94 i/4
2.798,76 

32.560,77 % 
29.270.44 

9.161.47 %
1.505 Vi
4.662.32 */y 
6.148,99 l/ i  
5.954,58 X

10,93 
17.243,67 s/s

•11.U0U,'I4 '>/8
48.419,60 % 
66.838.94 % 

809.843,56 %
)>
»

M atanzas, . . .  . . .  . . . . \ .070.85 %
i i .300,00

3.404,69
P in a r del R io .....................

1 * 1 . O A- i , a i i 1 O
46.195,85 3/4 
37.770,32 1/2 
15.104.56 4/8 
31.093,64 1/2 
33.538,41 
25.726,27 
18.164,99 4/4 
■43.403,24 1/8
«9 7 ¿Q I / A

»
42.320,66 % 

6.099,98 
»

6.353,15 y, 
19.964,23 "

”2.807,64 %  
6.542,08 s/8

1 4 4-.T OI ,1 z  y<L 
66.180,28 % 
37.548,03 
13.237,30 
32.228,94 
41.122,90 %  
22.352.24 ' 
18.159,42 % 
42.300,37 %

31.171,90
6.300,82

>•>
5.947,06 

12.379,73 3/4

2.813,21 1/2 
1.-328,89 1/8 

16.061,58 1/4 
230.04 1/4

Remedios. ........................ >)
Santa María del R o s a r io ..................
San A n to n io , ................... ...................... .... . .
S a g u a , ................................................................
San C ris tó b a l.........  ................
S a n tia g o ....... , , . . . . . . . . .
Sancti S p íritu s .. . . .  .............. ............... ..

8^595,03 
37.446,86 

•  53.502,64 
20.488,24 
20.972,64 
49.945,33
Qt t45>-r OI

i

; y» 

|

6.509,53 % 

5.238,02 X
>7

‘TOA A 4 /

4,635,05

1.537,28

X
Villa C lara ............................................

 ̂ i 4 W* V4
58.4 7fi 50 45.319,74

74 ))
12.856.76

1 1.1 
8.'

)OJ,0O
IRQ 4  ̂ rr/

O «.Di? i ,Oj  1 / v,
KR 17A Kfl

DD.D0D,«O y/k
Q/,G AR {?/.

DEPARTAMENTO ORIENTAL,

> O r> ,1 O /

■Ruvninn.................... 20.253.40 20.140,56 112,84 
1.639,35 

85,85 
398,86 % 

1.039,34 % 
3.744,57 
5.404,84 

»

3.926,45 %
a fifia i/.

20.253,40 
10.978,87 1/2 

1.218,65

16.572.03 )1 3.681,37 357,92 % 
411,40 % 

68,09 %
B aracoa. . , , - ............................................ .. . 4 4.864 10.224,65 

1.132,80 
4.230,13 1/2 

122.981,66 5/8 
13.772,05 1/2 
21.410,87 3/4 
14.203,68 1/2

» 6.962,18 % 
1.196,75 
4.772,16 % 
2.748,30 h  
0.292,62 % 
8.287,64 % 
1.919,81

» 4.016,69
C aney . •. ............................................. • • * 4.218.65 )) L Mi *¿ A 21,90
Cobre, . > . .  • 4.629 2.347,71 % 

3.088.85 
2.853,81 % 
8.305,19 % 

1 2.283,99 % 
4.766,27 

12.811,33 % 
28,9543 0 % 

8.014.73 5/

4.638.32 1/2 1 43,78 » 2.889,75
Cuba . .  ....................................... .. 124.021,01 %  

17.516,62 % 
26.815,71 % 
13.679

1 126,528 12
2

3.779.69 1/2 2.855,48 %
G uan tan am o  ................... 21.657,29 

27.515,71 1/4 
14,082

)) 1.354,66 1/4 9.374,40 % 
5.181.95 % 

12 %
H o lg u in . ............................... .......................... ’
J i g u a n i . . . . . . . . . . . . .  .................................... 524,68 %

1
1

))
)>

9.228,07 3/4 
2.162,19

TVIanvanillo . . ......... 26.531,75 18.510,57 
8.487,79 1/4 

75.358,74 1/4 
10.608,37

y. 8.021,18 26.531,75 18.730.43 
6.693,70 .J,

74.578.43 % 
13.008,27

» 7.801,32 3.986,13
N u ev ita s ,................. . -
P u e rto  P rín c ip e , ................................... ..
T u n as ......... ............. .................... ........... . . . . . .

12.128,75 
72.843,14 % 

7.629,46 %

))
2.515,59 %
2-978,90 % ¡

3.610,95 %
)>

12.877,96 
71.527,09 3/4 

7.629,46 3/4
3.051,33 % 
5.378,80 %

6.184,25 1/2 1 1.007,24 % 
28.173,79 %• 
10,414.64 %

i

2.445.285,29 % 2.052.550,33 3/4 41.965,32 S i 392.734,96 % 337,771,06 6/8 2.445,498,64 1/4

i ........... ................. .

2.102,680,36 % 86.872,79 % 342.818.28 3/4 i 387.890,93 %

REALES ORDENES EXPEDIDAS POR JEL MISMO MINISTERIO,

30 Agosto 1859. D ictando reg las para  la incorpo
ració n  en la U niversidad de la H abana de los años aca
dém icos cu rsados y grados recib idos en el ex tran je ro , de 
conform idad con lo propuesto por el Consejo de Estado 
y el de Instru cc ió n  pública .

Id. id. A probando el proyecto, planos y  p resu p u esto

form ados para  la c o n stru cc ió n  de la c a r re te ra  e n tre  
Nueva G erona y Santa Fe, en la isla de Pinos, de con
form idad con el d ictam en de la Jun t a  consultiva  de Ca
m in o s , ¿an a les  y  Puertos.

Id. id. D isponiendo la sup resió n  de los 100 pesos 
que, po r razón  de derechos, se exigen en la Isla de P u e r
to-R ico a los F a rm acéu tico s p ro ced en tes de la U niversi-

dad y Ju n ta  su p erio r D irectiva  de la H ab an a , de con
form idad con lo expuesto por el Consejo de Sanidad 

23 Julio . N om brando Oficial tercero  de la clase de 
prim eros de la D irección de O bras públicas de la Isla de 
C u b a , con el sueldo de 3.000 pesos a n u a les , á D, Fede
rico Y iilacam pa, segundo Jefe cesante del R esguardo de 
Hacienda de aquella  Isla,

Agosto 30. D eclarando C atedráticos de té rm in o  de la 
U niversidad de la H abana, con el sueldo an ual de 2.000 
pesos, por e sta r com prendidos en el a rt. 122 del p lan  de 
In s tru cc ió n  p ú b lica  de la Isla de C u b a , á D. Angel José 
Cowlev, Decano de la facultad de M edicina, y á D, D ie
go José de la T orre, que lo es de la de Ju risp ru d e n c ia , 
p ropuestos po r el G obernador C ap itán  gen era l, y de ,

conform idad con el d ictam en del Consejo de In strucción
pública .

1 0 Setiem bre, N om brando a u x ilia r  facu lta tivo  de Mi
nas en  las Islas F ilip in a s , con el sueldo anual de 900 
p psos y 300 de g ra tif icac ió n , á D. Pedro Masnon Gómez, 
designado por el M inisterio de Fom ento

MINISTERIO DE MARINA

D I R E C C I O N  D E L  P E R S O N A L

A nuncios astronómicos que deben in serta rse  en los calendarios del antiguo r eino de M u r c ia , correspondien tes al año bisiesto de 1 860 ,

POSICION GEOGRAFICA DE MURCIA,

L a t i t u d . , . .  
L o n g itu d ,. .

38° 7  0" N.
0b 20m 56s al E. del O bservatorio  de San Fernando ,

NOTA, Las letras AL, que están á la cabeza de las co lum nas en q u e  se d an  las horas de los o rtos y ocasos del Sol, son respec tivam en te  in ic ia les de las voces horas, minutos.

Horas de tiem po medio c ivil á qu e  se verifican los ortos y  ocasos del Sol en el año de 1860

ENERO.
1

FEBRERO- MARZO. ABRIL, MAYO, JUNIO.
r" ,ir̂ nu

JULIO, AGOSTO- SETIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE,

Dias. Ortos. Ocasos- j 1Día. 1¡ Ortos, Ocasos- Dias, Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos, Dias. Ortos. Ocasos. Dias. j Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos: Di a Ortos. Ocasos- Días- Ortos. Ocasos Dias. Ortos. Ocasos. Dias. j Ortos. Ocasos.

1
2
3
4
5
6 
7

- 8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H.
7
7
7
7
7
7
7

-7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

• 7
7
7
7rji

-7

M.
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
16 
16 
16 
16 
15 
15 
14 
14 
13 
13 
12 
12 
11 
10 
10 

9 
8 
8 
7 
6

H.
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
0

! 5 
. 5 

5 
5

M.
51
52
53 I
54 í
55
56
57 
57 
59 í 
59 :

0 i
1 ! 
2 I
4
5 i
6 ¡
7 ¡
8 i
9 

10 
11 
12
13
14
15
17
18 !
19
20 
21 
22

1
2
3
4
5
6
7

8 í
9

10 ! 
11 ! 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

H.
7
7
7
7
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
5
•4
3
2
1
0

59
58
57
56
55
54
53
52
50
49
48
47
46
44
43
42
40
39
38
36
35
33
33

II.
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
23
25
26 
27" 
28
29
30
31
32
33 
35:
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
48
49
50
51
52
53 
53

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 

! 25
26
27
28
29
30
31

H.
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
32
31
29
28
26
25
23
22
20
19
17
16
14
13
11
10
8
7
5
4
2
i

59
57
56
54
53
51
50
48
47

H.
5
5
5
5
5
5
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

M.
54
55
56
57
58
59 

0 
1 
2
3
4
5
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
21 
22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
.30

H. M.
5 45 
5 44 
5 42 
5 41 
o 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
o 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

H.
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

• 6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

M.
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
46
47
48
49
50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
2 o 
26
27
28
29
30
31

H.
5
5
5
5
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4-
4
4
4
4
4
4

M.
4
2
1
0

59
58
57
56
55
54
53
52
51
50
49
48
47
47
46
45
44
44
43
42
42
41
41
40
40
39
39

H. M.
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H.
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

M.
38
38
38
37
37
37
37
36
36
36
36
36
36
36
•36
36
36
36
36
37 
37 
37 
37
37
38 
•38
38
39
39
40

H.
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

; 7
i
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

!

M.
17
18 
18
19
20 
20 
21 
21 
22 
22 
23
23
24
24
25 
25
25
26 
26 
26 
26 
26 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 i 
1 2 :
13 |
14 ¡
15 !
16 ¡
17
18
19
20 
2 1 
22
23
24
25 
20
27
28
29
30
31

H.
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
5 
5 
5

M.
40
41
41
42
42
43
43
44
44
45
46
46
47
48
48
49
50
51
51
52
53
54
55
55
56
57
58 
39

0
0
1

H.
7
7
7
7
7

•7
ni
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

M,
27
27
27
26
26
26
26
25
25
25
24
24
24
23
23
22
21
21
20
20
19
18
18
17
16
15
14
13
13
12
11

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
1o 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H.
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
0
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
2
3
4
5 i 
0
6
7
8
9

10 
H  
12 
12
13
14
15
16
17
18 
19
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
26
27
28

H. 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

; 7 
í 6 
; 6 
i 6 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
.6 
6 
6 
6 
6

M.
10

9
8
7
6
5
3
2
1
0

59
58
56
55
54
53
51
50
49
47
46
45
43
42
40
39
37
36
35
33
32

1
2
3
4
5 
6 .
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

i "

H.
0
5
5
5
5
5
5
5
0
5
0
5
5
5
5
5
5
5
5
5
0
5
5
5
5
5
5
5
5
5

M.
29
30
31
32 
3-3
33
34
35
36
37
38
39
39
40
41
42
43
44
45
45
46
47
48
49
50
51
52
53
53
54

H.
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

1

M.
30
29
27
26
24
23
21
19
18
16
15
13
12
10

9
7
5
4
2
1

59
57
56
54
53
51
50
48
47
45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H.
5
5
5
5
5
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

M.
55
56
57
58
59 

0 
1 
2
3
4 
6
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19 
21 
22
23
24
25

H.
5
5
5
5
5
5
5
5

5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

5
5
5
0
5
5
5
5

M.
43
42
40
39
37
36
34
33
31
30
28
27
26
24
23
21
20
19
17
16
15
13
12
11

9
8
7
6
5
3
2

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H.
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
26
27
28
29
30 
•31 
•32
33
34
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
50
51
52
53
54
55
56
57

H.
5
5
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
i
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

M.
1
0

59
58
57
56
55
54
53
52
51
51
50
49
48
48
47
46
46
45
44
44
44
43
43
42
42
41
41
41

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H,
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

M.
58
59 

0 
1 
1 
2
3
4
5
6 
6
7
8 
9

10
10
11
11
12
13
13
14
14
15 
15
15
16 
16 
16 
16 
17

H.
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

M.
41
41
40
40
40
40
40
40
40
41 
41 
41 
41
41
42 | 
42 i!
42 !!
43 ;
43 ;
44 |
44
45 !|
45 '1
46 1
46 ■?:
47 i#
47 7
48 'S
49
50 i 
50 i

ll



HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MURCIA EN EL AÑO DE 1860 ,

ENERO,

Dia 4. C uarto  c rec ien te  á las 10  y  44 m inutos de la m añana en  Aries,
Día 8, Luna llena á las 3 y  19 minutos de la tarde  e n  Cáncer.
Dia 15. Cuarto menguante  a las 6 y 54 m inutos de la m añana  en Libra 
Dia 22, Luna nueva"á las 12 y 13 minutos de la noche en Acuario.
Dia 31. Cuarto creciente á las 5 y  7 minutos de la m añ an a  en  Táuro,

FEBRERO.

Dia 7. Luna llena á las 2 v 31 minutos de la madrugada en Leo.
Día 13, Cuarto m enguante  á las 6 y 46 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 21. Luna nueva  á las 7 y 31 m inutos  de la noche en Piscis.
Dia 29. Cuarto creciente á las 7 v 51 minutos de la noche en Géminis.

MARZO

Dia 7. Luna llena á las 12 y 40 m inutos del dia en Virgo.
Dia 14. Cuarto m enguante  á las 9 y 5 m inutos de la m añ an a  en Sagitario 
Dia 22. Luna nueva á la una  y 52 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 30 Cuarto creciente á las 6 .y*48 minutos de la mañana en Cáncer

ABRIL.

Dia 5, Luna llena á las 9 y 56 minutos de la noche en Libra,
Dia 13. Cuarto m enguante  á la u n a  y 30 minutos de la m adrugada en Capricorm 
Dia 21. Luna nueva á las 5 y 41 minutos de la m añana  en Táuro,
Dia 28, Cuarto creciente á las 2 v 32 m inutos de la tarde en Leo.

MAYO

Dia 5. Luna llena á las 6 y 58 minutos de la m añana  en Escorpio,
Día 12. Cuarto m enguan te  á las 7 y 12 m inutos de la tarde en Acuario 
Dia 20. Luna nueva  á las 6 y 42 minutos de la tarde en Táuro
Dia 27. Cuarto creciente á las 8 de la tarde en Virgo,

JUNIO.
Dia 3, Luna llena á las 4 y 42 m inutos de la tarde en Sagitario,
Dia 14. Cuarto m enguante  á la’ una de la tarde en Piscis.
Dia 19. Luna nueva  á las 5 y 19 m inutos de la m añana en Géminis,
Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y 32 minuto,s de la noche en labra,

JULIO
Dia 3. Luna llena á las 4 y 3 minutos de la m añana  en Capricornio.
Dia 1 1 . Cuarto menguante á las 5 y 54 m inutos de la mañana en Aries
Dia 18. Luna nueva  á Jas 2 y 16 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 25. Cuarto creciente  á las 5 y 36 m inutos de la m añ an a  en Escorpio

AGOSTO.

Día 1 , Luna llena á las 5 y 29 minutos de la tarde en Acuario.
Día 9. Cuarto m enguante  á las 9 y 19 minutos de la noche en Táuro,
Dia 16. Luna nueva á las 10 y 16 m inutos de ía noche en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 45 minutos del día en Sagitario.
Dia 31, Luna llena á las 8 y 53 minutos de la m añana  en Piscis,

SETIEMBRE

Dia 8. Cuarto m enguante  a las i í y 3 minólos de la mañana en Géminis,
Dia 15. Luna nueva á las 6 y 6 rmY.uíes de la m añana  en Virgo.
Día 21, Cuarto creciente á las 1 f y 20 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 30 Luna llena á la u n a  y 36 m inutos  de la m adrugada  en Aries,

OCTUBRE.

Dia 7, Cuarto ir enguante á las I I de la noche en Cáncer.
Dia 14: Luna nm vaVi las 2 y 33 minutos  de la tarde en  Libra.
Dia 21. Cuamo c.. ocien fe á las 3 v 6 minut os  de la tarde en Capricornio,
Dia 29. Luna llena á las 6 v 45 minutos  de la noche en Táuro,

NOVIEMBRE.

Dia 6. Guano m.>npnaide a las 9 y 13 minutos de la mañana  en Leo 
Dia 12 Luna nm va á ias 12 y 32 minutos de la noche en Escorpio,
Dia 20. Cuarto e roe i en m á las 8 v 49 minutos de la ma ña n a  en Acuario,
Dia 28, I .una Lena á las i i v 34 minutos de la maña na  en Géminis.

DICIEMBRE

Día 5. Cuarto mengu an te  á las 5 y 56 minutos de la noche en Virgo 
Dia 12 Luna nueva á las 12 v 44 minutos  del dia en Sagitario,
Dia 20 Cuarto or■•«•ieníe á las o % g minutos de la mañ a na  en Piscis.
Dia Luna L mu á l»- 2 v H  A l nnfm de la maña na  en Cáncer

: 'VIRADA DLL SOL FN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enerv Si0 en Acuario.
Dia 19 de Febre ra  Sol en p --cu 
Dia 30 d M a r / * ;  S'd er) Primavera,
Dia 19 de Abril S u  Tamo.
Dia 20 do Mayo SO GéminG 
Dia 2; L: Jume- Soi un Cáncer.  Estío,
Dia 22 de Julio Xu cu j..eo. Canícula.
Dia 22 de Agosto So; >,, Virgo.
Dia 28 do .A- Imdn sao rn ¡ igra Q'on >.
Dia 23 de Octubre do! oo Escorp- O 
Día 2! de Noviembre So! en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol mi Capricornio.  invierno

CUATRO ESTACIONES

La Pr imavera  mi te- o! 20 ríe Marzo á las 9 y un  minuto de la mañana,
El Estío eí 21 de Junio á ía- 3 y 39 minutos de la mañana 
El Otoño ci 23 de Set iembre á las 7 v 49 minut os  de la noche.
El invierno el :M :**• Fnriembiv la una y 3s minutos  de la tarde. •

ECLIPSES DE SOL V DE LUNA PARA 1860

ENERO >•>

bchpSví a nu l a r  de So!, invisible en Murcia.
El eclipse iu iucipm «m !a tierra a 9 horas 29 minutos  6 segundos,  tiempo medio a s t r o n ó m i 

co de San re in a n d o  y el prim er lugar  que L> yo m halla en la lo ru iíud  de 106° 1" al E. do San 
Fernando,  y l a í ou l  49° 2 I

El eclipse central  principia en ia c e n a  .4 1 1 ñoras 10 minut os  i  s e gu n do s , t iempo medio a s -  
t ronó mico de E ¡  rumio.  \  el pi muer lugar une lo ve se halla en la longitud de 36° 4L al 
E do San Ee i uamU.  v boihjd --Tur H\

L l  v e h p s é  c e n t ;  :»¡ a í ü - U i O  u i a  p a  A u M Í l c a  a  1 l l l o r a  S 8 6  l l l i n U Í O S  'l - 'C2UVUJu3, Í ÍC lJ lp O  11'iedÍO a S ~
tronomti-.!.' ne r n m m u o .  v rn* un juc/u* cuvs  LmHhsd e.* <i~ > u  q y San Fernando,  
v lal-itl-s-i ... , V

b ,v- c r r i s  uccjun, ;u! ja i !<■; . ,¡ 4 <2 Irma:- 5 í minutó^. : segundos ,  t iempo medio as-
t ronon-v;  .¡.- • -a o n.mdu,  v el uifiij-.o locar  ano L* ve se halla en la longi tud de 81° 59‘ al
o  p-  Sen- ■'.-rn-.;]:! , . , • ¡ toMh.._ l" ge '

F : !e.ny?;¡a ; ¡ é !:i y j horas gp minutos  . t iempo medio ast ronómico de San
Fern-rndo.  v el ni -  n p. * ,.>• .0 hada en la loncond do 1 ?(r *3 a! O. de San Fe rna n
do , • l¡;: ... -i ,

Este eclipse será visible en  una pequeña parte de la América del Sur , en una pequeña por
ción de la nueva Zelandia, en  cási todo el Océano Meridional y  en el Mar Polar del Sur,

FEBRERO 6—7,

Eclípse parcial de L una, visible en Murcia.
Principio del eclipse á las 42 y  58 m inutos de la noche del 6.
Medio del eclipse á las 2 y  25 minutos de la madrugada del 7.
Fin del eclipse á las 3 y 53 m inutos de la m añana del 7.
El principio de este eclipse será v isib le en  toda Europa y Africa, en gran parte de Asia y  

en cási toda la A m érica, en parte del Océano Pacífico, en todo el Atlántico y  en parte del Océa
no Indio.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa, en una pequeña parte de Asia, en  la 
mayor parte de Africa y  en toda A m érica , en gran parte del Océano Pacífico y en  todo el A t
lántico.

Valor de la m áxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del lim 
bo, 0,810: tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 79° del vértice boreal hácia Oriente (v isión  directa).

JULIO 47— 18.

Eclipse total de S o l , visible, como p a rc ia l, en Murcia.
El eclipse principia en la tierra el dia 47 á 23 horas 29 m inutos un  segundo, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 96° 4' al O. 
de San Fernando, y latitud-f-340 43'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 18 á 0 horas 32 minutos 5 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en  la longitud de 419o 36' 
al O. de San Fernando, y  latitud-f-45* 44'.

El eclipse central á medio dia se verifica el dia 18 á una hora 43 m inutos 3 segundos, tiem 
po medio astronómico de San Fernando, y  en un  lugar cuya longitud es de 214° 20' al O. de San
Fernando , y latitud-H>6° 40’.

El eclipsé central termina en la tierra el dia 48 á 3 horas 28 m inutos 6 segu n d os, tiempo, 
medio astronóm ico de San Fernando , y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 
45° 33 al E. de San Fernando , y  Íatitud-M  5o 51'.

El eclipse termina en la tierra el dia 48 á 4 horas 31 m inutos 7 segundos tiempo medio 
astronóm ico de San Fernando, y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 35° 11' 
al. E. de San Fer n a n d o , y  latitud4-4° 17'.

Este eclipse será visib le en cási toda E uropa, en gran parte de Africa y  A sia , en toda la 
América del Norte , en gran parte del Océano Atlántico y  en todo el mar Polar septentrional.

Este eclipse se verá total en varios puntos de España; pero en M urcia, que será parcial, tie
ne , como circunstancias prin c ip a les, las siguientes :

Principio del eclipse á la una hora y  45 m inutos de la tarde del 18.
Medio del eclipse á las 3 y  8 m inutos de la tarde del 48.
Fin del eclipse á las 4 y 46 m inutos de la tarde del 18.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del sol, 0,939, tomando por unidad el diámetro del 

Sol.
La primera im presión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que d ista 408° 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (v isión  directa ).

AGOSTO 1.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Murcia.
Princip io  del eclipse á las 4 y 5 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 5 y 21 m inutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 6 y 37 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visib le en la parte oriental de Africa, en la mayor parte 

de Asia , en cási toda la Oceanía , en todo el Océano Indio y  en la mayor parte del Pacífico.
El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en gran parte de Africa, 

Asia y Oceanía, en todo el Océano Indio y en parte del Atlántico del Sur.
valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del limbo, 

0,444: tomando por unidad el diámetro de la Luna.

C ON SEJO DE ESTA D O .

REAL DECRETO.

D oña Isab e l II, p o r la g rac ia  de  Dios v la Conshi-- 
tu c io n  de  la M o n arq u ía  españo la  R e in a  de  las Espa-* 
ñ as . A todos los q u e  las p re se n te s  v ie re n  y e n te n d ie 
r e n , y á q u ien es to ca  su o b se rv an c ia  y ‘c u m p lim ien to , 
sa b e d : q u e  he v e n id o  en d e c re ta r  lo s ig u ien te ’

«En el p le ito  q u e  en el C onsejo de  E stad o  p en d í' 
en  p r im e ra  y  ú n ica  in s tan c ia , e n tre  p a r te s , de  la una  
D, L eopoldo d e  P e d ro , M arqué ; i¡o B enam egis de  Sis- 
ta llo  , D. E d u a rd o  d e  P ed ro  , B arón do O ío s , Don 
E d u a rd o  F ran c isco  M oore, com o movido y legal r e 
p re se n ta n te  de  Doña .loaquina d e  P ed ro , M arquesa  
d e  S an  José, vecinos de  e s ta  c o r te , en H co n ce p 
to  d e  hijos l e  dm d D Jo aq u ín  - de  Pedro  y 
L lo ren s, M arqué qn  1 d ichos títu lo s , y el L i 
cen c iad o  D, \  o í a m e  ( v ía  ev a , su  A bogado  d e fe n 
so r, d e m a n d a n te s  > í 1 o tra  mi Fiscal ó n o m b re  
d e  la A d m in is tiac i n "  nei 1 del E s tad o , d e m a n d a d a , 
so b re  revece: 101 il sisten  fia do la R eal o rd e n  de 
30 d e  Jun io  de  18 0 6 .. p o r  la cual se m an d o  p ro c e d e r  
á la ex p ro p iac ió n  legai u e  un  te r re n o  p e r te n e c ie n te  
al e x p re sa d o  M arqués en  la c iu d ad  de  V a lencia , p a ra  
d a r  m ás e n sa n ch e  a la escuela  de  p á rv u lo s  e s ta b le 
c id a  en  d ich a  c iu d a d , e n  cuyo  p leito  ia p a r te  d e m a n 
d a n te  p re te n d e  se la ten g a  p o r d e s is tid a  de  la d e 
m a n d a :

V isto
V isto el e x p e d ie n te  g u b e rn a tiv o , del cual re su lta : 
Q ue la  S o c ied ad  económ ica d e  A m igos de l País d e  

V a len c ia  acudió  en  21 de  S e tie m b re  d e  1855 al Go
b e rn a d o r  civil do la p ro v in c ia , e x p o n ie n d o

Q ue o b te n id a  p o r  R eal d ec re to  de  3 d e  Agosto 
d e  1853 la  in sta lac ió n  d e  u n a  escuela en el piso bajo  
d e  la casa de  e n se ñ a n z a , y p re c isa d a  d e sp u é s  la M u
n ic ip a lid a d  á t ra s la d a rs e  á  este  local p o r la ru in a  
o c u rrid a  e n  la  C onsisto rial, se eligió p a ra  aq u e l e s t a 
b lec im ien to  la  cap illa  del Colegio de  n iños h u érfan o s 
d e  S a n  V icen te  F e rre r :

Q ue te n ie n d o  esta  poca v en tilac ión  y no p u d ien d o  
e n sa n c h a rse  p o r  o tro  lad o  q u e  el co n fin a n te  con un  
h u e r to  p ro p io  del M arq u és de  S an  José, se form ó el 
p lan o  en  qu e  se to m a ro n  20 pa lm o s de  long itud  y 
55 de  la t i tu d  del c itad o  h u e r to , en  el cu al se ab rió  
u n a  com unicac ión  \  cercó  d ich a  p a r le  de  te rre n o  q u e  
el a p o d e ra d o  de l M arqués ofreció c e d e r  sin ín te re s  a l 
guno , p e ro  á cu y a  cesión  se opuso este  al d irig irse  á 
él la Com isión de  la S oc ied ad  o fic ia lm en te , so lic itan 
do en  su v i r tu d  q u e  se in s tru y e s e  el e x p e d ie n te  p r e 
v en ido , p a ra  la d e c la ra c ió n  de  u til id a d  p ú b lic a  de  la 
o b ra  y concesión  do! pe rm iso  c o m p e ten te  p a ra  e je c u 
tarla:*

Q ue a c o rd a d a  la fo rm ación  del e x p e d ie n te ,  y re 
v es tid o  con  to d as  las fo rm alid ad e s  légale:*., se e levo  
a l M i n i s t e r i o  d e  la G o b e rn ac ió n , p o r q u ie n  se e x p id ió  
e n  29 d e  D ic iem b re  de  1855 m i Real, o rd e n , d e c la 
ra n d o  d e  u t il id a d  p ú b lic a  las o b ra s  re fe rid a s , y m a n 
d a n d o , e n  su  c o n secu en c ia , q u e  se h iciesen  las e x p r o 
p iac io n es con e s tr ic ta  o b se rv a n c ia  d e  lo d isp u esto  en  
la  ley  de  4 7 d e  Julio  d e  1836 , la cu a l fuá co n firm ad a  
p o r  la  d e  30 d e  Ju n io  de  1836 á n u e v a  in s tan c ia  del 
M arq u és d e  S an  José:

V ista  la  d e m a n d a  p re s e n ta d a  p o r este^ y en  su  
n o m b re  el L icenciado  C a sa n u e v a , p re te n d ie n d o  s e d e -  
c la rase  s in  efecto  d ich a  R eal o rd en :

V isto el e sc rito  d e  co n te s tac ió n  d e  m i F iscal, con 
la  so lic itu d  de  q u e  se d e c la ra se  im p ro c e d e n te  la v ia  
co n ten cio sa  en  la  c u es tió n  a c tu a l,  y  caso de  no h a b e r  
lu g a r  á  la  d ec la rac ió n  de  in co m p e te n c ia , se co n fir
m a ra  la  R e a l o rd e n  re c lam a d a :

V isto el de  la  p a r te  d e m a n d a n te  e v ac u an d o  el 
t ra s la d o  conferido  a c e rca  de! a rtícu lo  p ro p u e s to  p o r  
m i F isca l, en  q u e  h a c ien d o  m érito  d e  la cesión g r a tu i 
t a  y  e sp o n tá n e a  de  la  p a r te  de  h u e r to  en d isp u ta  á 
fav o r de  la E scuela  d e  P á rv u lo s , e fec tu a d a  p o r  el 
M arq u és en  e sc ritu ra  o ío rg ad a  e n tre  el a p o d e ra d o  del 
m ism o y los com isionados de  la soc iedad  de  A m igos de l 
p a ís  en  31 de  O c tu b re  d e l m ism o año  1856, p re te n d ió  
q u e  se le tu v ie se  po r s e p a ra d o  de  la d e m a n d a ;

V isto el n u ev o  escrito  de l M inisterio  Fiscal insis
tie n d o  en  la  in co m p e te n c ia , ó cu an d o  n o . q u e  se a d 
m itie ra  el d e s is tim ien to  p re te n d id o  de  c o n tra r io , q u e 
d a n d o  firm e la R eal ó rd e n  d e  30 d e  Jun io  y a  c ita d a : 

V isto el p o d e r  o to rg ad o  p o r los re fe rid o s hijos y 
h e re d e ro s  del d ifu n to  M arqués d e  S an  José y  ele B e -  
n am eg is  d e  S ista llo , á fav o r del L icenciado  *D, V a le 
r ia n o  C a sa n u e v a , y  el e scrito  p re se n ta d o  p o r  d icho  
L e tra d o , m o strán d o se  p a r te  y re p ro d u c ie n d o  su  p re 
ten s ió n  de  desis tim ien to  de l p le ito , p o r e s ta r  y a  t e r 
m in a d a  p o r  m útiio  co n v en io  la cu estió n  q u e  se v e n 
tila  ;

V ista  la  co n fo rm id ad  de  m i Fiscal en  q u e  se a c e p 
te  lisa y lla n a m e n te  d ich a  p re te n s ió n , p o r c u an to  se 
g ú n  el a c tu a l e stad o  d e l negocio  110 se p re ju z g a  la 
c u es tió n  d e  in co m p e ten c ia :

V isto el a u to  p a ra  m ejo r p ro v e e r  d e  la sección d e  
lo con tencioso  h a c ien d o  s a b e r  al d e m a n d a n te  m a n i
festase  si se desistía  lisa y lla n a m e n te  de  su  p r e te n 
s ió n , y la  co n te s tac ió n  a firm a tiv a  d a d a  p o r  el m ism o: 

C o n sid e ran d o  q u e  el M arqués d e  S a n  José se d e 
siste  lisa y  l la n a m e n te  de  la d e m a n d a  c o n tra  m i R eal 
ó rd e n  de  30 d e  Ju n io  de  4 856 , p o r  la cual se m an d ó  
p ro c e d e r  a la e x p ro p ia c ió n  d e  u n  h u e rto

C o n sid e ran d o  q u e  e n  v i r tu d  del in d icad o  d e s is ti 
m ien to  no es n ecesa rio  e n t r a r  e n  la c u es tió n  princi

pal  , m o t i v o  del  p l e i t o ,  ni  h a  l l e g a d o  p e r  V  m i s m o  I Tñm-m n adml í u*  el d f ^ M i m í e m o  h ^ h o  p..i, el 
el  c a s o  d e  e x a m i n a r  si h u v  o no  c o m r v - T e o e . , nar..- ; '-.Lc y i ;.'es d o  Sa,*¿ Jusé do la «i e m a u d a  e n t a b l a d a  cov<-
r e s o l v e r l a  e n  la j u r i s d i c c i ó n  c o n t e n c i o s a  : j • v* mí  m e ó  y d - o  d e  50 <h* Juni o ¡ E  i b ó n

O í d o  el C o n s e j o  d e  E s t a d o  e n  s e d u o  a q u e  • i I L d o  nn t r e m o r /  á \ m i s a s  ríe i u mn  d e  mil  
ti e r a n  D.  D o m i n g o  f tui z  d e  la V e g a  . P r - n m o m  : b m  ' W m m e o u :  y  n u e ^ o . - ^ E s l á  r u b r í c e J o  d e l e
F a c u n d o  f u f a n t e ,  O.  A n t o n i o  Gmi/M.-"/ / O J E - -  . e.  T  >> . : m - ¡ Mi m n o  d e  h  G o b e r n a c i ó n .  José d r
G a r c í a  C a m b a  , el C o n d e  fie C ’o n a r d .  D  m rV ; ó , w m . :  i í ^ - r e m .  >.
C a s a o s ,  D.  M a n u e i  Q u e s a d a ,  I). F r a m a m o  ar ar -  L> - '
v i a ,  el M a r q u é s  d e  S o m e n i e í o s ,  D. A m e m o  dm, : .  ! ' ’ a e r e e n  y-nei; i o \ p i m i i e a d o y T  n u i m o r  R e a l
f i e r o ,  D.  M a n u e l  d e  S i e r r a  v  Moya  !.). E r a i n - m n  m- j — '* n n  m» o: ¡ V - ' O - t w  genoi ou '.Ico c o n c e j o  Ge 
E n v á r e  D.  José A n t o n i o  O l a ñ e t a . , D. \ íi¡a ¡¡o  Lm. ml c  : ‘f : í !í: '* J t : ne ! o m e M m n m u m  a u m o n e m  p ú n i i e a  el 
r o , i b  M a n u e l  C a l í f e r o .  D Dicen L o n m  D d d  m o - v  i * eo.. a c a r d o  q u r  - urnaa ro.m.e r e s o l u c i ó n
l). P o m o  G o m e /  d e  ia S  m a  G * ¡ } , h B o k  o ie ^
\ a a m o m l e  b  l o a u i m  h 1 a a Ma ' , 1 , 1 o* re
d e  G . ' 0 i n  U b i m i m  i , í G n  , > , a ‘ » 1 ! G , ' d -m ’ b

\ a ! ¡ torner a. .  Iv Manuel  d e  G i u i l o m a s .  D mmm-- a ¡  ' '
i e i r  T o ppz  \ 1) U n j G  \ b  Mí», , i » , 1  ̂t i 1) \ t

D I R E a n v  I v . L A 1 1 '  b  , » . i s ¡a » \
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Numflro PwM.cm ^anudad

’ ^ I?' (l“ tJ"1 ede 1 . , , t) „ . r, uVoV

NU pov< j (hf e» PíuuroM

1 14 Albacete. . . . . . . .  . .  Avaoniimem.e a a Dy.-v- : 1̂ 0 05
1 L» Idem .. . . . . .  . . .  . ídem dc« Amaoeen . 1 920 776 SI
716 Badajo/ . . . . . Idem cir .a ih:.e.M >. . 52 6 15 6*'•
717 Cádiz ................. .. ídem de Jimona . ivm o b y
718 ídem. . . . . . . . . . . . . .  Idea» de V * mi" . i:]¡ j y ’v
719 ídem .............  i(jem de Uoron. t» reaiwa^ !- -.evid^ •> a*v.>
720 Castellón .    . . .  ídem (L, saLadoda m
721 ídem. Idem de forree; o v a  . ] ¡ o
722 Granada.. ídem de Locm . . ^  :>m j ■>
723 Idem .......................  . . . íoem de 00000̂ 0 os oee ^
724 íd em . ...........   . . ■ Id'On ue Lvnar . (y-.o c"
72b Huelva . . . . . . . . . . . . .  íucíi-. ce \ .a v o v n  ■ -  ■■
*26 Ido o • 1 1 1 7 77
727 Idem, . . . . . . . .  . . . ideo da T - ^ e  . j 70
7/8 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ídom ca* RoioUtr..^ . . 1 o"o o
729 L eón . .  ..................  Idem oc nooa\  r • q oca 77
130 Idem. . , - .  ............ Idem uo ia o .-..' -. . . j h!i ^
7 3 1 ídem - Idea,  de l rvnn >. . . .  .......................... i ce { |
732 Idem. , . . . . . .  tde:e dr: O, T . . . . ve Q(n'^f)
73a Malaga. ...................  . . .  fomn <!•'. L e , ” ... . . . .  . . .  ¡ |
734 M u r c i a .    [do n do VGoñm ,. . 2 » ¿>.070 a-
735 ídem..  . . . . . . . . . . . . .  ídem de ¡ ¡ir 1. - . . . .  . . . i 6.02^37
736 Santander  Idem do Jliodyu o-; ri U-Uv de Cu don sCSOga
737 Idem.  ........................... .. I d - r  da : V r;., d , . . . . . 1 / ,9 3 3 V0
738 Soria. , . , , •     , ideo'  do í 'arr. ir  :osa d. ol' .aii:.. . . i T i f f s b
739 Tar ragona .  fdem de MouUd e . . . .  . . . . .  ’ ÓrV jo
740 Idem, ídem de I o n ; er> . . . j voo; ; ’}-
741 I d e m , I d e m  de Vii;d;ei; . . .  , . . . mimo 3 j
742 Zaragoza.  . . . .  , . Idem de rynhid or i:L. e¡ e ó T o i b a o
743 I d e m , ,  . . . . . . . .  ídem d,o Lmm.  .. . 6.36 M 3̂9
744 Idem. : 4 Idem do Furnia' :  í e m r í M  33.512.6?
745 í d e m . I d e m  de Acercó. . . 9 946. 87
746 ídem. = . . .  . ídem de Malnort-Uj. «o v
747 Idem . . . . . . .  . Idem do Zuerá.  . h j n y n
748 ídem . , , Idem da' Orer  '> , 1 .9 8 4 , 1 5
749 ídem, . . ,  . . . . . . . . .  Idem de Cariñena . . . . . .  08.506,80
750 I de m.   ........................  Idem de Manchece  64.268.07
751 Idem, Idem de Aiarm; . , 6.9587)5

762 Cádiz.  Hospital  de la Caridad de Lmmwr,  . . .  , . . . . . . .  , 3 15.20
753 ídem.  ............  Cara de Benéficonev 5 . YGecr . . .  ̂ . 9.788,77
754 I d e m , N i ñ o s  de !a docUina dn' Sevulr. . . .  , . . . i 2.!9  j , j 0
755 I d e m. . . . . . . . . . . . . . . .  Hospital de VburU-ouPo  de aL .  ........................ 8 LI-s'/O
756 Idem   Pobres de iam/e ee i d- -^' 5-u ■/, . 2 j j s o ’eo
757 Idem. . . . . .  .................... Olmas nias d■* Ü„ I rn  Moreno.. .  ................  , . . . . /, 977  5 Í;
758 Castellón. . . . . . . . . . . .  C !v r f » b  - a r f o  c ,  ,i:- ,! v  . . . . . . . .  16.3Go’(C*
739 G e r o n a . u o s ] ) ¡ ! ; - ¡ !  do la BLh.-:. . . . , ,  , , . 69.9^| 47
760 Idem.  ............. ............... íde;u do LLansá. , M.469 22
76! Id e m   Hospicio de Oiot. . . .....................  84 33 5-70
762 Huelva, = . ,  ....................  Hospital ¿je Señora de ! •, mvmlmde niebla, 909.743*20
763 í d e m . , . ,  . . .  . . . . . . . .  J d v i  a e v r ‘u - , : o a T ; . : d ,  Aro-.;-he. . . . . .  .  ..........  436 36277
764 L o g r o ñ o . . , . , ..................  Lo., Lns.mCr;, n m m d ; . ,  de la Abadía de Nájera v

fi,;1 E iiper.,  I.v D. Alfonso Vil.  ............   . . 128.908,27
76o Idem. * .............     , Hespirá! de Nuestra S.'ño; ;> de ja Piedad v Refugio

de N á je r a  ............, . , . , .  . . ' ............ ", 291.653,55
766 León.  ............. Idem de las Cinco !bu;a- do Asforea. .  ..................................   57.040 45
767 Pa lenc ia    ,  .........  Hermandad de G Caridad di'- Pnltmcia... 210.999*50
768 Po n tev ed ra    Hospital do R a u ísg u .  . . . . . ,  , , .  . 3 i *8 49^0
769 S a n ta n d e r ........................  Idem de San Rafael de S a n ta n d e r . . . . . . .  . . . . . . .  3.903No
770 ídem ídem do. San Rafael de T ns ...................... . . . . . . . .  \ 07.328020
771 Id e m    Idem de San Rafael de. S a n ta n d e r . ..............................................   1 49 o?
772 T a r r a g o n a H o s p i t a l  de Ih.'us. : 422.1 l i H l
773 íd e m ..........  Casa de caridad do i d  ...................................................... .. 567.131 ?TT
774 Idem  .................. .. Hospital do A ico ver,  . . . .       50.183.80
775 Idem .   .......................  Idem de Santa Col o cía de Ouer ) ! t   ...........    . i 4.764*62
776 ídem ,  .............  Idem de Pnbol eda . . . . . . . . . .     /, \ Loa
777 I d e m í d e m  de Ti visa . . .............. ........................................ .. . ¿ 3? ' ^

L 778 V alenc ia ...................... „. Idem de. Aígcu¡.e a . , {)9 2 67''5 4
779 I d e m .   .........  . .. ., Idem do A v o c a . . .  ......................................j ' .....................  L 7 3 d ’95
780 Zaragoza..  . . . . . . . . .  , Idem de Tu es te* Se-'mr.\ de Gracia de Z aragoza . . . 7 sOTTós’qt
781 I d e m . . . ,    ídem de CaL.Gvuu, ....................    ^ 5 3 7 1 /

I** \ f m    .............  ! t U1 T  9  " V    48S.968,'íH^83 Id e m    Idem de R^ea dci ■ • Labaher os  , n  9 :
784 I d e m    = . . .  Idem da Maüen. .. . . . . . . . . . . .  . . ’ , ? v i o í ’¿
785 Idem..  .......... . Idem de Ateca,. . , . .30*8í \ 't ¡
786 í d e m. , . . .  : . . . h'^em de eonVid^eionLv de ’/aiMeoza . 240 837 (>7
¡81 Baiea? e s ...................., . . . Casa-expJ.sitos 7 ,  L d ma  . . . . . .. A , .  ................   . . . : , ¿TTIs 'So
788 Idem.. . . Idem de arrepentide^ de id . .. . . .   ,. <0.972 10
í 89 íd em  .......................  Idem de n iñas  ])oejfanfm de id . 6 5 .9 !0.27

N u m e ro  Provincia  Corporaciones Cantidad
que les corresponde

ce. órden .  de  que proceden, ó Establecimientos acreedores. en inscripciones.

INSTRUCCION PÚBLICA.

790 Cádiz .  ............... .......... Escuela de primeras letras de Concha R ea l, Valle
de Villaescusa en las montañas de Santander  73.390,67

791 Castellón. . , .  .  ..........  Casa enseñanza de niñas de O nda.....................   73.433,45
792 Granada. . . . . . . .  Colegio del Sacramento de Granada  ..................  11.455.458,02 '
793 H u e lv a ,. . Instrucción primaria de M oguer..................... ........ 28.168,40
794 ídem . .  ............................  Obra pia de la escuela de A lm onte................................. 6.019,62
795 L e ó n . , . . ...................... Escuela de L ugan   ................................................................. 3.954
790  Idem . . . . . . . . _____ . . .  Idem de Robledo de las T rav iesas .   ..........................  919,20
797 ídem. . . . . . . . . . . .  Idem de Villademor de la V ega.........................................  628,15
798 I de m. . . .   ....................... Idem de V illam andos ............................. ......................... 11.064,92
799 I de m. , . . . . . . . . . . . . . .  Idem de primeras letras y cátedra de latinidad de

San Félix de Tor i o . . . .  A ........................ 4.792,05
800 Madri d. .   ...........  . . . .  Idem de instrucción pública del Nuevo Bastan. . . 96.794,07
8 0 1 Salamanca. . . . . . . . . . .  Idem id. de N egrilla . .    .......................................    6.239,50
302 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id. de V itigud in o ,.................................    . . . .  46.462,57
80} B aleares,. Instituto de Balear  ...........................    4.465.305,65

Madrid 6 de Setiembre de i859.*=EI Director general, M. M. de Uhagon.
M .- i r.., .. I 11......... .... ......... ... — II— II II l i l i ■ T ' W T W T Í l I T W W T T T r n W ^ T n W »

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA,
AVISO A I,OS NAVEGANTES 

I s l a s  A n t i l l a s .

Placer al Norte de la Anegada,

El Capitán de la polacra m ercan te  española Paula, 
D Francisco M aristany, ha  dado al C apitán del p u erto  
de Matanzas en 16 de Junio del corriente, a ñ o . el p a rte
que  sigue

F1 dia 8 , á las 18 horas 20 m in u to s , navegando al 
n im b e  O. % NO. con b risa  galena del E ., hallándose el 
< iejo y horizontes m u y  oscuros',  estando de g u ard ia  ob
servé que  el agua cam biaba de color de negruzco á b la n 
quecino; al princip io  creia q ue  seria agua sucia  ; pero  
limg* vi que no era su c ia ,  sino que  estábam os encim a 
de u n  placer por h ab er  visto pasar por debajo del b u q u e  
varias m anchas negras y b lancas q u e  se d is tin g u ían  
perfectamente  ser de color de poco fondo , que yo creo  
q ue  el b u q u e  paso en parajes q u e  no hab ia  m ás de 7 á 
9 brazas de fondo al mismo tiempo nos a tra v esam o s , y 
como el agua era ya de color de m u ch o  más fondo, so n 
de , y con 40 brazas no hallé fondo, ten iendo  el p iloto 
v con tram aestre  á los palos por ver si se veia a lguna 
rompiente  ó algún otro peligro; pero de todo lo qu e  se 
alcanzaba non ía vista nada se vio. Yo supongo que dicho 
placer tenia dos millas de distancia  de E. á O., y como 
u na  milla de X á S. Estando en esta m an io b ra  vino u n  
chnbeser» y seguimos al ru m b o  anotado , sin  haber  po
dido reconocer y s o n d a r ; fiero con todo ,  no me queda 
n i nguna  duda que  es un  placer qu e  está en la titu d  19° 
38 N ,  deducida d é l a  del mediodía observada ,  y longi
tud 57° .59' O de Cádiz 58°.,03' de San F e rn an d o ' por 
cálculo de tarde del mismo día , corregida de la d ife ren 
cia q ue  nos dio ai recalo de cabo Francés , de seis m illas 
ni E. ó. los dos días des pues o

Esta Dilección, sin. embargo de q u e  el C apitán M a- 
risfanv no obtuvo la sonda que h u b iera  dejado fuera de 
duda  la existencia del placer , no puede menos de llam ar 
la atención, de los navegantes acerca do este banco, qu e  
pudiera ser m uy  bien parto del arrecife Ha nn a , de posi
ción (hulosa . cuya historia  se halla en la pág ina 432 
de] Derrotero de las Islas Antillas,  q u in ta  edición , y  en 
la 430 de la cuarta.

Madrid 5 de Setiembre de 1859.— Francisco Chacón.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que  á con tinuación  se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal ,  pueden acud ir  por sí ó por p e rso n a  autorizada 
al efecto en la forma que  p rev ien e  ia Real ó rden  de 23 
de Febrero de i 856, á la Tesorería de la D irección general 
de la Deuda, de diez a tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se h a n  em itido  á 
v ir tud  de las liquidaciones practicadas po r las respec ti
vas Oficinas; en el concepto de que  p rév iam en te  h a n  de 
obtener del Departamento  de L iqu idación  la fac tu ra  que 
acredite su  personalidad, para  lo cual h a b rá n  de m an i
festar e! num ero  de salida de sus respectivas liq u id a 
ciones.

Xímuvu 
ce salida
do las li~ iNombres de los interesados.
quietacio

nes.

CENTRAL,

72905 D. Dionisio Gatalan.

GOBERNACION.
72906 S a tu rn in o  Polanco.
72907 D Francisco de Paula Pa-ez

GUERRA.

72908 IX Domingo B ustingorri
72909' D. Andrés Eguagu ir re,
7 AMO Exorno, Sr, D. Joaquín  Ezpeleta y E nrile .

MARINA

72911 D, Bartolomé Borras.
72912 D. Bernardo Canales.
72913 I). Andees Cazorla.
7-291 4 D. C años  Maristany.
72915 O Pablo Mari.
72916 D Joaquín  Pedemonte,
72917 D José Ruiz y Ruiz.
72918 D, Tomas Riela.
72919 í), Miguel Vigo.

Número 
de salida
de las li- Nombres de ios interesados,
quidacio- 

nes.

GRACIA Y JUSTICIA.

72920 D. Benito Quintano.
72921 D. Manuel de Robles y Elias.
72922 D. Miguel Regidor.
72923 D. José Rivera.
72924 D. Pedro Reinante.
72925 D. Antonio Ruiz.
72926 D. Mariano Royo.
72927 D. Domingo Rodríguez.
72928 D. José María Remolina.
72929 D. José Rey.
72930 D. Francisco Rodríguez.
72931 D. Pedro Rivas.
72932 D. Juan Ruiz Carriedo.
72933 D. Sergio Rojas.
72934 D. Cristóbal Ramón.
72935 D. Roque Rodríguez.
72936 D. Pedro Refojo.
72937 D. Bernardo Rodríguez.
72938 D. José Román.
72939 D. José Rabal.
72940 D. Pedro Rodríguez.
72941 D. Antonio Romero.
72942 D. Angel Ruiz.
72943 D. Froilan Reyero.
72944 D. Francisco Ramos.
72945 D. Francisco Ruiz.
72946 D. Benito José de los Reyes,
72947 D. Francisco Ruiz.
72948 D. Manuel Redondo.
72949 D. Clemente de los Ríos.
72950 D. Ventura Antón Sedaño.
72951 D. Florencio Sánchez.
72952 D. ManueLSuarez.
72953 D. Pascual Solo.
72954 D. Pedro Sotos.
72955 D. Tomas Santana.
72956 D. Miguel Sancho.
72957 D. Joaquín Socada.
72958 D. José Sánchez Aguilar.
72959 D. Francisco Torres.

Madrid 26 de Agosto de 1859.=V .° B.°=»E1 Director 
general Presidente, P. A., A daro.=E i Secretario, Angel 
P. de Heredia.

ACTIVA Y PASIVA.— MADRID.

72960 D. Joaquín Fernandez.
72961 D. Miguel Sainz Gómez.
72962 D. Jacinto María Anglada.
72963 D. Ramón Beltran y  Baradas,
72964 D. Julián Sánchez Gata.
72965 D. Narciso Taboada.
72966 D. Leonardo Valledor.
72967 D. Jerónimo Cachapero.
72968 b . Gil Fernandez Castelao.
72969 D. Pedro Marcelino Maliafre.

M ONTE-PIO C IV IL .— MADRID.

72970 D. Gonzalo y  Sofía Ortiz, ?
72974 Doña Lorenza Santos.
72972 Doña Josefa Gonviran.
72973 Doña Marcelina Vázquez.

MONTE-PIO M ILITAR.-— MADRID.

72974 Doña María Barrera y  Sarañana.
72975 Doña Jacoba García. ; '■
72976 Doña Petra Gómez. / > *
72977 Doña Dionisia Jádraque.
72978 Doña María de la Encarnación Ventura y

Francisco Llaurado.
72979 Doña Eugenia Martínez.
72980 Doña Paula Raez.
72981 D. Pedro de la Reguera.

RETIRADOS.— MADRID.

72982 D. Juan Leiba.
72983 D. Antonio María Rojas.
72984 D, José Sánchez Cisneros.
72985 D. Antonio Adán Salas. *
72986 D. Pedro. Albornoz,
72987 D. Pablo Arana.
72988 D. Sebastian Arias Ballesteros,
72989 D. Antonio Barradas
72990 • D. Agustín Benitez de Alvarez.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA

Rt-l i n n  h la t ^ o d o n  n t i  n * 1 > n  'i 1 > <  ̂ l a ,
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i 14 A l b a c e t e . . .  A vm o l a m i e n t e  a o C m e 1 - . . . . . . . .  5 * 1 x 0 04
1 \ o I d e m .   • . .  . . ídem de Ai onceo o - < 039 776 81
716 B a d a j o /  . . , . . í d e m  cir .a i b u m >. , 3 2 6 15 6 *'•
747  C á d i z , ....................í d e m d e  A m a n a  . hca> a o ’ >f?
718 ídem-  . . . . . . . . . . . . .  I de o .  de  Vmrnr .  . -ir}-;
719  í d e m  , ................ .. I d e m d e  i d r o n ,  p m m m m -  G m v i d a  . , •> uv>
720  C a s t e l l ó n . , .    . . .  I d e m  d e  Sai  m ü - G a  m mm cu
721 I d e m ,  í d e m  de  í o r r r m  n mn  . i ¡ e
722 G r a n a d a . .  í d e m  d e  Loe*.  . . ^  :>m j ■>
723 í d e m,  í d e m  de  m m m m í o  rtfi ¡ v y  .,
724 ídem. , , . .......... .. , - Idmrt ne L c n w  . en r~
72 b  H u e l v a  lde¡i.. de . o v e m e  ■ -  ■■ m a m e  . m  p.)P í o
~26 Ida o • 1 i i 7
727 Idem-  . - . ideo- d e  lo--. M a n . -  - j y e  ■
7 / 8  I d e m .  í d e m  m* p m m i P m  . . i y  o o
729 L e ó n . .................... ...................  I d e m  í;p n o m n  e«" • a r,~ o 77
130  I d e m . . , - . . ............... Idem.  (.ie m. , ; ; mmv . . ■, « iVi ,v*
7 3 1 í d e m  . Idem,  de < . rnmm . - - ......................................  i m* { |
732 I de m.  , . . . . . .  í d e m  de  7 a , ,h. :  m.  . . . . na Q, n X,>
73a Malaga. ......................  . . .  frmm o ' l e-:-. ,  . . .  . . .  ¡ i .660
734 M u r c i a .  . . . . . . . .  ide n d e  PaoAm ,. . ¿m ?.q,7 o rg
7 3 3  í d e m . .  . . I d a m  d e  ¡ ¡:, m - . . .  - ■ , . i 0.0 2 8 ^ 7
736  S a n t a n d e r .  . . . . . . . . . .  I d e m do  d m m u  r e  r i  r . m h m  Ó ^ H i i v e r ;  do Cu  d o n  N C s n c /
73 7  í d e m , ,  ............. ... I d - r  7;, ; a a ! -¡ : 6 , _  , . , . . . . . I / , 9 3 3 X 0

738  S o r i a .  , . I d e m  ríe Car . - a r  :' .na d- ^ h o l a .. . . ] ■!•{(■> 8 'ó
739  T a r r a g o n a .  í d e m  d e  Moni.!)!- m o . . . . .  ’ ó ^ V j o
7 4 0  I d e m , í d e m  d e  po,; ■ e r ¡  . . j a
7 4 1 í d e m , I d e m  d e  ;
7 4 2  Z a r a g o z a . . . . . . . . .  , . í d e m  de  r m m i d  ,m i.: i:d. r¡ n Li d i Cao
74 3  I d e m , ,  . . . . . . . .  í d e m  de  L m m .  . .  . 6 . 3 6 e ' 3 0
744 I d e m .  í d e m  d e  F n r  n.ier ri 1 m.me;» 33 . 512 . 6?
74 5  í d e m .  I d e m  de  A r e  r ed .  . . 9 946. 87
74 6  í d e m .  . í d e m  d e  Malnen-Uji .  «o f>z>o7< n
7 4 7  I d e m  . . . . . . .  . i a e i n  do  Z n r m  . I n J ) !
748  í d e m  . , , I d e m  da' O r e r  •. , 1 .9 8 4 , 1 5
749  í d e m ,  . . ,  I d e m  de  C a r i ñ e n a  . . . . . .  68 . 590 , 80
7 5 0  I d e m .   .............................  I d e m  d e  M ar i d m * \ e  64 . 258 . 07
731 I d e m ,  I d e m  de  Aiar ru ;  . . 6 . 9 5 8X5

762  C á d i z ,  H o s p i t a l  d e  l a  C a r i d a d  d e  . bmmu». .  . . .  , . . . . . . .  , 3 15.20
7 5 3  í d e m .   .............. C a r a  de  B e n é f i c o n e 7- 5 . Yno.av . . .  . . .  9 . 788,47
7 5 4  í d e m , N i ñ o s  d e  la d o c h i n a  d C  S e ' a H n  i 2 .! 91,  j 0
75 5  I d e m . H o s p i t a l  do I M C e r Cm  u ? do  id ; . 8 U b ’/O
75 6  I d e m     P o b r e s  de  U  cá :  e e i d-- ■' 5 n  / ,  . / i  j s o ’eo
757 Idem. . . . . .  ...................  Obras ni m da U l.m careno ,.  .  ...............  , , . . . /, 977  57
758  C as t e l l ó n .  . . . . . . . . . . .  C d e m . / d r  r.. .w ,! v  n . a ,  :n . . . . . . . .  iO.SGOge
7 3 9  G e r o n a . u o s ] ) ¡ ! ; - ¡ !  de  la BOh . - ' .  . . .  , , . 69 . 9^!  47
7 60  I d e m ,   ............ .... ................ í d e m  do  L í a n s á , , . - ,  M . 4 6 9  22
761 I d e m   H o s p i c i o  de  Oiai .  ,..............................................................................  84 335-79
7 62  H u e l v a ,  = . .  .......................  H o s p i t a l  ¿je \ \ m ¿ » r a  S e ñ o r a  de  !--, n m c l m d e  n i e b l a ,  909. 743*20
763  í d e m . , . .  . . .  . . . . . . . .  I d e m  ,m Sm ‘f‘ü -  . :n - - n  j , .  . . . . .  .  ........... 436 3 6 2 7 7
764  L o g r o ñ o . . , . , .....................  Lo., h o s p i t a k n ,  r e u n i d a  de  la A b a d í a  de  N á j e r a  v

d ‘*l n  ñipar.-,  .lo. O. A l f o n s o  Vi l .    , . . . 428 . 908 , 27
76 o  I d e m .  * ...............     , H e s p i r á !  d e  N u e s t r a  S. ' ñc ;  ;> de  ]a P i e da d  v R ef u g i o

de N á j e r a   , . , . , .  . ........ ' ...........". 291.653,55
7 6 6  L e ó n .   ...............  I d e m  d e  l as  C i n c o  Pa r , a -  do  A s f o r v a .  .  .......................................   57 . 040  45
767 Palencia    ,  .........  Hermandad d e  l.t C a r i d a d  fio Patencia... 210.999*50
768  P o n t e v e d r a    Ho s p i t a l  do  R u i  C a g o .  . . . . : : , . ,  , , .  , *31*8 4.9 ’í o
76 9  S a n t a n d e r ...........................  I d e m  de  S a n  R af ae l  de  S a n t a n d e r . . . . . . . .  3 . 903 so
7 7 0  I d e m  í d e m  d e  S a n  Raf ae l  d e  T  ns ....................... \ 07 , 328/20
771 I d e m    I d e m  d e  S a n  Raf ae l  d e  S a n t a n d e r .   1 49 0?
7 7 2  T a r r a g o n a , . . . . . . . . . . .  H o s p i t a l  de  R e u s ,  . . . . . . .  : 4 2 2 . 1 44’87
773  í d e m ........ C a s a  d e  c a r i d a d  do  i d  .................................................................. 567. 131 ?TT
7 7 4  I d e m   .......................  H o s p i t a l  do  A ico v h \  . . . .       50 . 183 . 80
7 7 5  I d e m . .  ........... .. ............. I d e m  d e  S a n t a  Col  orna  do O u o m l f ,  .............   . i 4.764*62
776  í d e m ,   ...............  I d e m  d e  P n b o l e d a  . . . . . . .     /, \ C r a
7 7 7  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m  d e  Ti v i s a .  . .................! ............................................ .. . ¿ 3 2 ' ^
778  V a l e n c i a . . . . . . . . . , . .  . I d e m  do. AI g o m o  m 59 3 G 7 V ;
779 I d e m .   ........ . . . . ,  Idem do A v o r a . . .  .......................................... j .' ....................  R735’95
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781 I d e m . . .   .................... í d e m  de  Ca l . - da v i i u .......... .....................  ...........  ^ 3 3 7 1 /
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Numeró de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

72994 D. José Courten y Chermon.72992 D. Pedro Fernandez de la Herranz,
72993 D. Domingo Jijón y Vaca.
72994 D. Manuel López.72995 D. Pedro María Lacaze.
72996 D. Fernando Marquesi.
72997 D. Pedro Martin.
72998 D. Julián Pueyo.72999 D. Juan  Macario Rodríguez,
73000 D. Agustín Teijon.
73004 D. Julián Villacampa.
73002 D. Simón übal.

EXCLAUSTRADOS.— MADRID.
73003 D. Sebastian Fernandez.
73004 D. Pedro Estéban López.
73005 D. Mariano López.
73006 D. Bonifacio Madrid.
73007 D. Dámaso Martin.
73008 D. Joaquín Martin.
73009 D. Antonio Santander.
7304 0 D. Manuel Villalonga.
7304 4 D. Pedro Vispalier.
73042 D. Tomas González.

TOLEDO,
73043 D. Antonio Moreno Cid.
73044 D. Ramón Maraño.

Madrid 27 de Agosto de 4859,=V.° B .°=El Director

Peneral P residen te, P, A., A daro,=E l Secretario, Angel 
. de Heredia,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fomento.— Negociado 4.º—Minas.—N úm . 2.296

Habiéndose expedido el título de propiedad de la m i
na  de plomo argentífero, denom inada Cesarina, s ituada 
en el térm ino m unicipal de Cadalso, á favor de la socie
dad La Rescatada, é ignorándose quien sea en la ac tua
lidad el presidente de la referida sociedad, se le cita por 
medio de este a v iso , para que tan luego como llegue á 
su  noticia se presente en la Sección de Fomento de esta 
provincia á recoger el mencionado título de propiedad; 
en la inteligencia quede no verificarlo le parará perjuicio.

Madrid 7 de Setiem bre de 4859 —El Marques de la 
Vega de Armijo, 3797—3

Se halla vacante por renuncia la plaza de Secretario 
del Ayuntam iento de H úm era, dotada con el sueldo de 4.500 r s . , pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes q u e , á la cualidad de m ayores de 25 
años, reún an  la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitu
des competentemente docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella M unicipalidad, dentro  del térm ino de un  
m e s , que empezará á contarse desde el dia que se p u 
blique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
la ’ inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de Octubre de 4853, 3693— 1

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Los exámenes ex traordinarios de reválida concedidos 
por la Dirección general de Instrucción pública en 34 
de Agosto últim o á los Sres. D. Gregorio H ueso, D. An
tonio Cremades, D. Juan  Leal y Solana, D. Juan  Antonio 
Gallego , D. Rafael R odríguez, D. José Marcos y Bermejo, « 
D. Rafael Sánchez R om era, D. Sebastian Perez Aguado y 
D. Francisco Javier Cobos, darán  principio en esta Es
cuela el dia 4 6 del corriente á las nueve de la m añana.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente del T rib u 
nal de exám en pongo en conocim iento de los interesados para  su asistencia.

Madrid 7 de Setiem bre de 4859,==E1 Secretario, César 
de Eguílaz. 3782—2

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

En los anuncios de la subasta que ha de celebrarse 
el dia 9 del actual para el asfaltado de las nuevas aceras 
de la Puerta del Sol, se estampó por u n  e rro r m aterial de 
copia la sum a de 42.360 rs. como im porte del presupuesto, 
el cual asciende á la cantidad de 57.780 rs., q u e e s  la que 
ha de servir como tipo máximo del rem ate.

Lo que se anuncia al público para el debido conoci
m iento de las personas que gusten interesarse en la re 
ferida subasta.

Madrid 6 de Setiembre de 4 8 5 9 .=  Por ausencia del 
Sr. Secretario , el Contador , Julián Diaz Galiano.

3784—4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.
El Presidente de la Sociedad m inera titulada la Trini

dad , dueña de !a Investigación Madrileña, térm ino de 
H iendelaencina, se servirá presentarse en el Gobierno 
civil de la provincia de G uadalajara para hacerle saber 
la concesión de la próroga solicitada y entregar la certi
ficación que m arca el art. 34 del reglam ento de minas; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el preciso té r 
mino de ocho dias, le para rá  el perjuicio consiguiente á 
su  morosidad y á la falta de cum plim iento de la Real ór
den de 4 8 de Enero de 4 858 por no tener representante 
nom brado en la capital de la m encionada provincia.

Guadalajara 7 de Setiem bre de 4 859.=Pedro Celestino 
Argüelles. 3789

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
No habiéndose presentado solicitud alguna á la Se

cretaría del Ayuntam iento de Villaluenga del Rosario, do
tada con 6.000 rs. anuales, y  cuya vacante se anunció en 
tiempo oportuno en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial, 
se reitera con el fin de que los que deseen obtenerla y 
tengan la ap titud  necesaria ó reúnan  las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853 
y  órdenes posteriores presenten sus instancias al A yun
tam iento de la expresada villa, dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde que aparezca el presente en la Ga
ceta del Gobierno.

Cádiz 3 de Setiembre de 1859.=Antonio Mantilla.
3790—3

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

C anet, dotada con 4.500 rs. anuales, pagados de los fon
dos m unicipales por trim estres vencidos.

Lo que ne dispuesto se publique en la Gaceta de Ma
drid  y Boletín oficial, según lo dispuesto en Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 853 , para que los que la soliciten 
acudan al Alcalde en el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde la publicación de este anuncio.

Valencia 30 de Agosto de 1859, *s Cayetano Bonafós
3676—2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
B enirredrá, dotada con 4.400 rs. pagados de los fondos 
m unicipales por trim estres vencidos.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de M adrid , según lo preveni
do en Real decreto de 49 de Octubre de 4 853, para que 
los aspirantes puedan dirig ir sus solicitudes al Alcalde 
en el térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contarse des
de la publicación de esta circular.

Valencia 30 de Agosto de 4 859,« C ayetano  Bonafós 
_________ 3676—2

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de la ciudad de Gandía, por renuncia del que la 
obtenía dotada con 8.750 rs. anuales, con obligación por su parte  de pagar los escribientes que se necesiten.

Lo que he acordado se publique en el Boletín oficial 
y  Gaceta de M adrid , según lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853, para que ios aspirantes á ella que reúnan  las condiciones necesarias presenten  sus solicitudes al Alcalde, dentro del térm ino de 30 dias contados desde la publicación de esta circular.

Valencia 2 de Setiem bre de 1859,=* Cayetano Bona- 
fc>s- 3732«2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE INOJOSAS.
Se halla vacante la Secretaría' del Ayuntam iento de este pueblo por renuncia  del que la desem peñaba, dotada con 720 rs ,, pagados de fondos m unicipales.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes ai A yunta

m iento , francas de p o rte : su provisión será á los 30 dias de la inserción de este anuncio en la Gaceta y  Boletín oficial.
Inojosas 24 de Agosto de 4859;*»E1 Alcalde, Eugenio 

M artin, 3677—4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RIGLOS.
La Secretaría de Ayuntam iento del distrito  m unicipal 

de Riglos, perteneciente á la provincia de Huesca, se 
halla vacante por traslación del que la ob ten ía; su  do
tación consiste en 300 rs. vn. an u a les , pagados trim es
tralm ente de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á la misma presentarán  sus solicitu
des á la Secretaría del mismo hasta el 30 de Setiembre próxim o en cuyo dia se proveerá.

Riglos 21 de Agosto de 1 8 5 9 .=  El Alcalde. Mariano 
Carasol. 3694 — 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROEIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE CÁDIZ.
Pliego de condiciones económicas que han de regir en el der• 

ribo y venta de los materiales procedentes de la casa calle 
de Jestis Nazareno, núm . 2 , del Puerto de Santa María, que perteneció al clero.
4 .a El remate se celebrará en esta capital y en la ciudad del Puerto de Santa María, á los 30 dias siguientes 

al de su publicación en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia. Se fijarán ademas edictos para 
m ayor pub lic idad , luego que aparezca el anuncio en los 
expresados periódicos oficiales en los sitios de costum 
bre  de esta c a p ita l, del Puerto de Santa María, de Rota, 
de Puerto Real y Sanlúcar de Barrameda, celebrándose 
el referido rem ate de doce á una de la tarde , ante los 
Sres. Gobernador de la p ro v in c ia , Administrador princi
pal de Propiedades y Derechos del E stado , Oficial p r i
mero In terventor y Escribano m ayor de R en tas ; y en 
el Puerto de Santa María, en el mismo dia y hora, ante 
el Sr. Alcalde constitucional, Adm inistrador subalterno 
de este ramo y competente Escribano.

2 .a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 4.64 0 
reales, valor de los m ateriales, deducida la de 4.220, 
costo de la demolición , según resulta de los presupues
tos que obran en este expediente.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
según el modelo que al final se estam p a, cuya cubierta 
rub rica rán  los in teresados, y se en tregarán al Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de subasta , quien dis
pondrá que se num eren por órden de presentación. 
Acom pañarán los licitadores indispensablem ente al m is
mo pliego el documento que acredite haber depositado 
en la Tesorería de esta provincia la cantidad de 4 64 rs. vellón.

4.a Toda proposición que no cubra el tipo de la s u 
basta ser á ^desechada, así como tam bién la que no ven
ga acompañada de la garantía que se cita en la condición anterior.

5. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva subasta , que 
será oral y durará  un  cuarto de hora en tre  las expre
sadas proposiciones, declarándose la adjudicación interina a favor de la que resulte más ventajosa

6 .a Será de cargo del rem atante el derribo  de la casa 
para la extracción de m ateriales, sujetándose en esta 
operación al pliego de condiciones facu lta tiv as , que se halla de manifiesto en esta Administración.

7.a El derribo se princip iará  á los dos dias de co
m unicada la órden ai contratista , lo que cu idará la Ad
m inistración que se efectúe tan luego como reciba la 
aprobación del rem ate por la Superioridad y se llenep 
las formalidades prevenidas en la condición 8 .a Una vez 
empezada la obra, se con tinuará sin in terrupción hasta dejarla term inada.

8.a El remate carecerá de todo valor hasta el dia en 
que se apruebe por la Dirección general, y  cuando esta 
aprobación se ob teng a, el co n tra to , de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 2 .° de la Instrucción de 45 de Se
tiem bre de 1852, se elevara a escritura p ú b lic a , enten
diéndose que el rem atante lo rescinde si se opone á ios 
requisitos que deberá llenar para el otorgam iento del 
docum ento citad o , en cuyo caso quedará sujeto á lo o r
denado en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

9.a El rem atante no podrá ex traer de modo alguno 
otros m ateriales que los que señala el presupuesto for
mado al efecto por el maestro de obras, quedando á dis
posición de la Hacienda los demas que resultaren .

4 0. Las cuestiones que duran te  la existencia de con
trato se suscitasen, se resolverán en la forma que m arca el 
articulo 41 de la ley de C ontabilidad, lo mismo que las 
faltas que se cometan en el cum plim iento de lo estipu
lado , de las cuales será siem pre responsable la fianza 
como de la quiebra si quisiera anular ó rescindir el con- 
trajo  , y en este caso, si no es bastante á indem nizar los 
daños que ocasione la fianza d ic h a , responderá con los 
bienes que á juicio de la Junta de subastas se le em b ar- 
guen, de conform idad con lo dispuesto en el art. 10 del 
Real decreto citado, cuyas prevenciones se hacen con arreglo á lo mandado en el art. 9.° del mismo.

Art. 41. Será de cuenta del rem atante el satisfacer 
los derechos de formación de presupuestos y los gastos que ocasione la subasta.

Cádiz 28 de Julio de 1859.=M anuel Izquierdo,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . .  ., ofrece hacer el derribo que 
se ha de ejecutar en la casa calle de Jesús Nazareno del
P uerto  de Santa María por la cantidad d e  rs. vn
con sujeción en un  todo á los pliegos de condiciones formados al efecto.

(Fecha y firma del interesado.)

BANCO DE VALLADOLID.

Su situación en 31 de Agosto de 4859.
ACTIVO.

r , ¡M etálico.................... 3.268.787,98)
1 (B illetes...................... 7.505.600 í <0.774.387,98

£ artV a \ ...............................................................  12.563.819,79M oviliario............................................................  100.690,75Gastos de instalación  453.548 49
Idem de adm inistración    .............  2L40798
Efectos depositados..........................................  5.453.80o'
Diversos............................... ............................ .. * 39.308.81

Rs. v n . .  . . . .  29.106.933,80
PASIVO.

C apital................................................. ................ 6 000,000Cuentas corrientes en m e-
tá lic o .................................... 1.572.062,90 ) . OOIIdem id, en efectos   419.608,4 3 } i 991.o 71,03

Billetes em itid o s . ......................................  o 778 053 75
Depósitos............................ .‘............................ .. 5.56ÍM10*82
Imposiciones.......................................................  12.000.000
Corresponsales  . .  ...............................  306.342 74
Fondo de re se rv a ............................................. 420.000'G anancias y p é rd id as ....................................   \ \  6*755 45
Dividendos................................... .................   . 225.000 ’

Rs, v n    29.106.933,80
El Adm inistrador in te rino , Juan  Diez del R io .=E l Te

nedor de libros, Joaquín de Mier y T eran.=Y .° B.°««P, A., Pascual L. de Longoria.

ESTADO DE LA SOCIEDAD
del Crédito Moviliario Barcelonés en 31 de Agosto de 1859.

Pesos fuertes.
ACTIVO,__________________________________________

Acciones................................................................  2.100.000
Existencia en ca ja ..........................................  4 68.104 *875
Préstam os...........................................................  2114 93*735
Efectos propios en c a rte ra .........................  108.490*053
C orresponsales .................... ................. 19.854,996
Varios deudores............................................... 4.087.168'934

3.695.809’593
PASIVO.

C apital....................................................................  3.000.000
Cuentas co rrien tes......................................  . 517.448’350
Varios acreedores............................................  462.095’340
Fondo de re se rv a ................................... ........ 4 6.295*933

3.695.809*593
T o ta l a c tiv o   3.695.809’593 \ T
Total pasivo  3.696.809*593 4 AGUAL‘

El Adm inistrador, Vicente Rosell.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.
Estado de la misma en 31 de Agosto de 1859. 

ac tivo .
Acciones................................................ ps . fs. 3.600.000
Caja...................................................................  676,155*479Préstam os y efectos en ca rte ra     2.784.849*129
Corresponsales y  varios deu d o res    4.101.858*466
Inm ueb les.. .............................................  49.442

Ps. fs ,. 8 . 2 0 9 , 2 7 5 * 0 7 4

PASIVO.
Capital.................................................Ps, fs. 6.0Ó0.0Ó0
Fondo de re se rv a ......................................... 24.385*280
Cuentas co rrien tes ....................................... 4.073.775*307
Varios acreedores......................................... 4.414.4 4 4*487

Ps. f s .................  8.209.275*074
Barcelona 2 de Setiembre de 1859.=Por la Sociedad 

Catalana general de C réd ito , y por su  Administrador, J, U b ach , Secretario.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE SETIEMBRE

DE 4 859.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
y m ilím e

tro j .

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur

T em pera
tu ra  en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

e s t a d o
DEL CIELO,

6 m. .  
9 m ..4 2........3 t . .. 
6 t . . .  
9 n . . .

708,34709,26
708,48707,81
707,63
708,28

14°, 8 4 8o,4 
23°, 4 
26°,0 
23°,5 
19°,7

4 8®,5 
23°,0 
29°,2 
32°,5 
29*,4 
24*,6

E. S. E ...
S. E ..........
S . .............s ...............
S, S. 0 . . .  
S.S. 0 . ,

Despejado.
Idem.Celajes.
Idem.
Idem.Despejado

Tem peratura m á
xima del d ia . . .

Tem peratura m á
xima al so l. .

Tem peratura mí
nim a del d ia .. .

27°,0 
33°,5 
4 3*,8

33°,7 
41°,9 
4 7°,2

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. .. 13,7 m ilím etros.

»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
d e s p a c h o  t e l e g r á f ic o .

Observación meteorológica del dia 8 de Setiembre de 4859.

Barómetro i en milíme 
tro s , á 0 y 
al n ire i del 

mar.

T em peratu
ra eo grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de la ra. 764,2 20,4 s. E, Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 de Setiembre á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al niye! 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  
cent igra • 

dos.

Dirección
del

Tiento
ESTADO 

DEL CIELO.

D u nquerq ue ......... 758,4. 16° ,3. S. O ... Nubes.París. 764,1 . 14°,9. O.N.O. Cubierto.B ayona.................... 759,9. 4 9*,4. O. S. O. Nubes.L yon........................ 765,9. 19°,8 . .N......... Despejado.M adrid.................... 761,4. 18°,8 . N.O. .. Idem.San Fernando . . . 762,9. 22°,7. E .N .E . Nubes.Bruselas.................. 763,0. 13°,0. S. E. . Niebla.V ien a .. . ..............Turin. ..................... 76*4,5. 22*, 5. N . V . Sereno.L isboa..................... 765,5. 20°,7. O. N O. Nubes.Rom a................ ..
Florencia. . . . . . . .
San P etersburgo . , ,
C o n stan tin o p la ...
S tockolm o......... 757,0 14°*,6. E. s! E. Cubierto,Argel. ................ ....

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
• De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguien te:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d ía  d e  h o y .
4.536 fanegas de trigo.
1.599 arrobas de harina  de id.
2.300 libras de pan cocido.

4 8.385 arrobas de carbón.
80 vacas, que componen 29.827 libras de peso.

315 ca rn ero s, que hacen 40.014 libras de peso.
p r e c io s  d e  a r t íc u l o s  a l  m a y o r  y p o r  m e n o r

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 45 á 48 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 68 á 86 rs. a rro b a , y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 4 00 á 116 rs. arroba , y de 38 á 40 cuartos libra.
Jam ón, de 4 4 0 á 120 rs. arrob a , y de 42 á 54 cuartos libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. a rro ba , y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba , y de 10 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ras, de 40 á 4 2 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba , y de 40 á 16 cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rroba, y de 10 á 44 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 3 á 4 J4 rs, arroba, y á 2 cuartos libra.

p r e c io s  d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y ,
Cebada, de 23 á 25 rs. fanega.
A lgarroba, á 34 rs . id.

Trigo vendido.
18 fs. trechel, á 38 rs. 62 fan e eas ... . á 45 rs,
20............... .. 43 2 4 » .. .  Ñ . . . . .  44
40 .............. 39 3 8 . .......... .. 45
29...................... 43 */i 50 ........................  39
60...................... 45 20........................  42

4 0 0 . .  . .............  44 40 ........................  44
58» .................. 43 38........................  42
45.  ...........  42 30 ........................ 38
43.....................  40 1 7 2 . . . . .............  47
90................... .. 43 4 0 . . . . . . . ____  47
3 4 . . . , .............  45 2 8 . , . . . _=___ _ 45
4 5 , . . . . .  . . , ,  # 43 Yt 3 5 . . .................... 38-54
75............... 45 18........................ 41
4 6 .....................  45 14...................... 40
2 ! ...................... 43 */2 26 ........................ 42
20...................... 42 90....................... 45
60..........   . .  43 % 39......................  45120. , ..................  45

T otal........................... 1.598 íanegas.Quedan por vender 4.066
Precio máximo . . .  47
Idem mínimo. . . . . . .  38
Idem m edio ...................  43,71

Lo que se avisa ai público para su inteligencia, 
Madrid 8 de Setiem bre de 1859.*=»E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s ,
París 8 de Setiembre de 1859.

Fondos franceses j ? t /  Por ¡¡Ja  gkÚa' . ( 4 ^  por 100 ...........  95,10.
/3  por 100 interior.. 43 %.

  SSSSKr.v.-.-. Sí;,.
V Am ortizadle  11 %.

Consolidados..................................................... ..; .  95 4/2 á 5/8,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Agustín Cañizo, Abogado de los Tribunales del Reino; 

Juez de paz é interino de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber, que habiendo hecho cesión de sus bienes D. Jo
sé Antonio Ortiz, vecino de Azuaga, he mandado en providen
cia de 22 del corriente que se fijen edictos en los sitios públicos

de esta población anunciando que se ha declarado á aquel en 
concurso voluntario, y que se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la Gaceta de Madrid á fin de llamar á los acree
dores, y que se presenten en este Juzgado con los títulos justifi
cativos de sus créditos dentro de 20 d ia s , á usar de su derecho.

Y para que tenga efecto lo mandado, doy el presente en Lie- 
rena á 30 de Agosto de 4 859.=A gustin Cañizo = P o r  mandado 
de dicho Sr. Juez , Licenciado, Joaquín Chacón 3788

D. Joaquín Gallego, Juez de prim era instancia del distrito 
del P ilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas perso
nas se crean con derecho á los bienes dejados por Doña María 
Antonia Ferruz  á su fallecimiento, natural de Albalate del Ar
zobispo . vecina que fué de Alfajasin, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado por medio de personas legalmente au
torizadas á fin de representarles en el preciso y perentorio té r
mino de 30 dias; en el concepto que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugai Fue- asilo tengo acordado en el ex
pediente instado al efecto, per Ca-ilda Palox viuda, vecina de d i
cho pueblo de A Iba! al o.

Dado en Zaragoza á .’» de Setiembre de Jo a q u ín  Galle
g o —Por mandado de S. S . . Francisco Campillo 3703

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Bruselas 7 .—El Senado ha adoptado el art. 1.° del pro

yecto de ley relativo á las fortificaciones de Amberes 
¿Dor 34 votos" contra 15 : cuatro se abstuvieron.

París 7 .—Los Plenipotenciarios de las cinco grandes 
Potencias con los de Cerdeña y T urquía , se reunieron 
ayer aquí en conferencia, para ocuparse de la doble elem 
cion del Príncipe Couza.

Parece que la ida de Meternich á Sainí-Sauveur ha te
nido por objeto solicitar otra entrevista ent^e ámbos 
Emperadores, y que el de Austria ofrece alianza íntim a 
con Francia, y concesiones liberales en el Véneto, pide en cambio compensaciones en Oriente.

Londres 7.—La proposición de Congreso ha sido he
cha oficialmente por nuestro Gabinete'á los de Francia y Austria.

En R io-Janeiroha habido cambio de Ministerio, porque 
el Em perador no quiso disolver la Cámara: Presidencia, 
Hacienda é interino de Interior, el Senador Ferráz; Nego
cios Extranjeros, Cansansao di S inim bu, Justicia, Vara- nagua: Guerra. Sebastao do Regó Barros Marina Paes Barreto,

La C onferenciado  Zurich, dice la P a tr ie , p reo cu 
p a  m enos la atención púb lica  q ue  la reunión p ró x i
ma de u n  Congreso, Parece que en todas p a rte s  se 
acoge favorab lem en te  esta ú ltim a, afirm ando la Ga
ceta, de Colonia q u e  A ustria ha m ostrado ya un es
p ír itu  conciliador acerca de ese pun to . R efiriéndo
se la Gaceta a u s tr ía ca  por o tra  p a rte  á correspon
dencias de Berlín asegura que en Prusia se considera 
como indicio de in tim id ad  en tre  R usia é Ing la te rra  
prim ero , y despu és en tre  estas dos Potencias y el 
G abinete  de las T uberías, el deseo m anifestado por 
los Gobiernos de L ondres y San P ete rsbu rgo  de a r
reg la r de fin itivam ente los asuntos de Italia en  un  
Congreso europeo . La noticia , añ ad e el mismo p e 
riódico, se halla conforme con una correspondencia 
de Viena del 1.° de  este m es, en la que se le é e s íe  
párrafo:

«En la actual sem ana M. B alab in e , E m bajado r 
ruso, ha  celebrado varias conferencias con el Conde 
de R echberg, asegurándose que en este asunto las 
ideas del G abinete  de San P etersbu rgo  co nvienen 
con las del de San James.»

AUSTRIA ..— Viena 30 de Agosto. --- Asegúrase que el 
Archiduque Carlos L uis, Gobernador del T y ro l, que 
perdió en el año último á su esposa Margarita de Sajo
rna , se casará en segundas nupcias con la herm ana más , 
jóven de la E m peratriz , y será nom brado Gobernador 
de Galitzia, reemplazándole en el Gobierno del Tyrol el 
ex-Ministro de Comercio, Caballero de Toggenburg. (Ga
ceta de la Alemania septentrional.)

RUSIA.—San Petersburgo 20 de Agosto.—Sábese que, 
merced á la diligencia del Gran Duque Constantino , se 
dirigirá una nueva expedición al rio Amour con objeto 
de explorar los territorios contiguos. Al frente de ella se 
colocará Mr. M anim ow , conocido ya antes de ahora por 
haber recorrido la Rusia en todas direcciones, vestido á 
usanza de la gente del campo , con el fin de estudiar ia 
situación de los campesinos. Muchas expediciones salie
ron ya anteriorm ente de lekusk para dichas comarcas, 
si bien con el objeto preferente de buscar los criaderos 
de oro que en ellas existen. Estas investigaciones han 
producido ya algunos resultados satisfactorios , puesto . 
que se ha encontrado en los m anantiales del Seja un  cria» 
dero m uy abundante , cuya explotación ofrece dificulta
des, en atención á que el m ineral se halla cubierto por 
una capa de carbón de piedra. Es de grande interés para 
el comercio con la China el saber que de las provincias 
occidentales del Imperio ruso salen earabanas cargadas 
de té en dirección de Semipolotinsk, no siendo por lo tan 
to Kiatcha el único país que ejerce el monopolio del té. 
Las earabanas del Asia central toman generalm ente en 
la actualidad uno de dos caminos: unas se dirigen ha
cia la Siberia y las ciudades de Semipolotinsk y de Pe- 
tropaw losk, y las otras por la ru ta  de Orenbourg y á 
las poblaciones de Tronzk y de Orenbourg : Tascbkend 
en el Kokand puede ser considerado como el punto de 
partida de ám bas caravanas. El privilegio concedido á 
los asiáticos de atravesar las fronteras rusas sin pasapor
te de su Gobierno, ha dado un gran impulso al com er
c io , contribuyendo á ello, tam bién la dism inución de 
los derechos de aduanas , y otros privilegios de que dis
fru tan. (Corresponsal de Hamburgo )

INTERIOR.
M ADRID.-^En el periódico La Educación, al que se ha 

concedido por Real orden de 18 de Agosto ultimo que 
pueda ser de abono en cuenta á los Profesores de Ins
trucción prim aria, se ha invitado por su entendido Di
rector D. Gabriel Fernandez á todo el Profesorado 
para confeccionar un Album  destinado á S. M. ia Reina 
[Q. D. G.) como expresión de g ratitud  por los adelantos 
que ha tenido el ramo interesante de la Instrucción pú
blica en el reinado de nuestra Soberana. Elogiamos ese 
noble pensam iento que ¡tanto honra al Sr. F ernan
dez, y ha de enaltecer al Profesorado, pues encuen
tra una feliz ocasión por ese medio para m anifestar su 
reconocim iento á los afanes de S. M. por la enseñanza, 
y que existen hom bres en esta clase que dan gloria á las letras.

A casa del referido Director del periódico, calle del 
Fúcar, 13, principal se d irig irán  los donativos y com
posiciones para el Album
 S a n t o s  d e  h o y .— Santa María [de la Cabeza y SanGorgonio, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.
GERONA 4 de Setiembre.—El mercado de ayer es tu

bo m uy concurrido, pues las lluvias que hemos tenido 
estos dias han animado á nuestros lab radores, y  las 
transacciones han vuelto á hacerse en bastante escala, 
en especial con los cereales, (Gerundense.)

LÉRIDA 3 de Setiembre.—Con la desaparición de los 
calores, todo va tomando de nuevo animación y vida.

Se están haciendo grandes preparativos por los ve
cinos de la calle de Zapateros para el dia del Santísim o 
Nombre de María, cuya fiesta se celebra en dicha calle, 
y es conocida vulgarm ente por fiesta de la Arcada. Tam 
bién se esta haciendo lo mismo por los vecinos de la 
calle del Hospital, para la fiesta de Nuestra Señora de la Providencia.

No sabemos el dia fijado para la apertura del Circo 
artísfico-literario , pero creemos no se hará  esperar m u

chos dias en continuar s us nobles tareas, que tan bellos 
resultados han dado en el poco tiempo que cuenta de 
existencia. Otro dia nos ocuparem os de ello extensam ente. (La Corona.)

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA~ 

trim onio.—Se arriend an  en pública subasta los pastos de 
la dehesa de Aldeanueva, propia del Real Patrim onio en 
el Real Sitio de San Ildefonso.

Los que quieran  interesarse en la licitación podrán 
presentar proposiciones en pliegos cerrados, redactados 
con arreglo al de condiciones que al efecto se halla de 
manifiesto en esta Intendencia y en la Administración del 
expresado Sitio, en cualquiera de las dos dependencias, 
y su a p e rtu ra ,y  la adjudicación del remate tendrá lugar 
en el local que ocupan estas oficinas el dia 20 del cor
riente , á las dos y media de la tarde-

Palacio 3 de Setiembre de \ 8n(F-=EJ S ecretario , Bue
naventura Carlos A riba ir  —3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— Comisión para la construcción del ferro -carril de Madrid á Zaragoza.
La Comisión ha acordado contratar el establecimien

to y armado del m aterial fijo de estaciones necesario en 
la segunda sección, ó sea dos depósitos circularos de pa
lastro para agua, cuatro  grúas h id ráu licas, dos manejos 
con bom bas Letestu, y la cañería necesaria para alim en
tar los depósitos de agua, una grúa de levantar pesos y  
ocho discos de señales para las estaciones, con arreglo al 
pliego de condiciones formado al efecto, que está de m a
nifiesto en las oficinas ,de la Sociedad, calle del Prado, 
num ero 26.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo 
a d ju n to , se rem itirán  directam ente al Presidente de la 
Comisión, con doble cubierta , y expresando en el inte
rior el nom bre y domicilio del "proponente. Estas propo
siciones se adm itirán hasta el dia 20 del corriente.

La Comisión se reserva el derecho de aceptar la que 
más la convenga, ó n inguna de ellas si así lo estimase 
conveniente, sin que los pjroponentes puedan reclam ar 
bajo n ingún pretexto contra esta resolución.

Madrid 5 de Setiembre de 1 85 9 .= E l Secretario, José García Miranda,
Modelo de proposición,

D, N, de N ,, vecino d e    ; , que v ive   se
compromete á arm ar y establecer, con. arreglo á las con
diciones del pliego aprobado por la Sociedad Mercantil e 
Ind ustria l, el m aterial á que el mismo se refiere , á los 
precios siguientes
Por cada depósito de agua . . . . . . .  . . . . . . .  , .
Por cada grúa h id ráu lica ....................
Por cada metro lineal de tubería para conducirlas aguas . . . . . . . . . . .  . . . .  ....................Por cada manejo ó bomba para alim entar los depósitos de ag ua    .  .................... .........
Por cada disco de señales con sus m aniobras, alam 

bres & c . ..................    . . .
(Fecha y firma del proponente ó — 4

La Comisión ha acordado contra tar el establecimiento 
de la via en la segunda sección de este fe rro -carril, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en las oficinas de la Sociedad, calle del Prado, n ú mero 26.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo 
ad junto, se rem itirán directam ente al Presidente d é la  
Comisión, con doble cubierta , y expresando en la in te 
rior el nom bre y domicilio del proponente. Estas propo
siciones se adm itirán hasta el dia 20 del corriente.

La Comisión se reserva el derecho de aceptar la que 
más la convenga , ó n inguna de ellas si así lo estimase 
conven ien te , sin que los proponentes puedan reclam ar 
bajo n ingún pretexto contra esta resolución.

Madrid 5 de Setiembre de 4 859.=®El S ecre tario , J. García Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , que v iv e . . .. . ,  se compro
mete á establecer la via general y las de servicio de las 
estaciones de la segunda sección del ferro -carril de Ma
drid á Zaragoza, con arreglo al pliego de condiciones 
propuesto por la Sociedad española Mercantil é Industrial, á los precios siguientes:
Por cada metro lineal de via ó apartadero  .
Por el em plantillado, asiento y nivelación de uncambio de via.........................................................Por cada cruzam iento sencillo , .  ........................... ..
Por cada cruzam iento doble .

• Por cada metro de via dob le     . . . . . . . .
Por cada corazón en plataforma*..........
Por arm ar, sen tar y  nivelar una plataforma de wagones .......................................................................
Por arm ar, sentar y nivelar una plataforma * deten d er...........................................................................
Por deshacer un metro de via sentada para la co

locación de un cambio ó cruzam ien to ,  ...........
(Fecha y firma del proponente.) 3768—4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH á Reus.—El Consejo de Adm inistración ha acordado, con 
arreglo al art. 41 de los estatutos, que se haga efectivo 
el tercer dividendo pasivo de 10 por 100 de las acciones 
de dicha Sociedad, ó sean 190 rs, vn. [50 francos) por acción. -

Al efecto, los Sres. accionistas se servirán  realizar su 
pago desde el 1.° al 10 de Octubre próximo, en Madrid en 
la Caja de la Compañía general de Crédito en España, palle 
del Turco, núm . 6, ó en Reus en poder del representante 
de la empresa D. Federico Alameda,

Lo que se anuncia con la debida anticipación según 
el art. 16 de los estatutos.

Madrid 6 de Setiembre de 1859.=E1 Director gerente. Gabriel Saez de Buruaga. 3779— 1

OBRAS DE RANERA, APROBADAS Y SEÑALADAS 
de texto por el Real Consejo de Instrucción pública.

Compendio de la Historia de España , con la descrip
ción geográfico-polífica, estadística y adm inistrativa de 
la misma sexta edición, adornada con seis hermosas v i
ñetas y un mapa. Está señalada de texto para la segunda enseñanza en los Institutos y Seminarios. Precio 20 reales en pasta.

Manual de Historia universal, ó resúm en histórico de 
los principales Estados de E u ro p a , A sia . Africa, Améri
ca y Oceama; tercera edición, aum entada por su mis
mo autor con los sucesos ocurridos hasta fin de 1858, y 
adornada con ocho hermosas viñetas. Está señalada Ve 
texto para las Escuelas Normales elementales y superio
res. Precio 14 rs. en rústica y 18 en pasta.

El Director de la N iñ ez , lecciones escogidas de histo
ria sag rad a , de religión y de m o ra l, poesías , anécdotas 
y máximas morales para su instrucción v recreo. Edición 
de 1859, adornada con viñetas, Precio 3 rs. en rústica y i  encartonado.

Epitome de la Historia de España , para uso de los ñ i
ños, con el resum en en verso del Sr. Castrillon, y ador
nado con seis estampas. Precio 4 rs. en rustica y  5 encartonado,

Trozos escogidos de los mejores hablistas castellanos, en 
prosa y verso. Precio 8 rs, en rústica y 10 en holandesa.

Elementos de Historia y Cronología de España , para 
uso de los niños: segunda edición. Precio 6 rs. encarto nado.

Lecciones instructivas sobre la Historia y la Geografía, 
por D, Tomas Iriarte : cuarta edición de ¡as publicadas 
po rR an e ra : aum entada con unas lecciones de moral y 
religión , o tras de historia eclesiástica , v adornada con 
nueve estam pas históricas y geográficas."Precio 10 rs en pasta.

Manual de la juventud estudiosa ', contiene lecciones 
escogidas sobre m uchas efe las m aterias correspondientes 
a la prim era enseñanza. Un tomo en 8.° m arquilla á 12 
reales en holandesa y 26 con herm osas estampas.

Todas estas obras se hallan en Madrid, en las librerías 
de Hernando, Hurtado, Sánchez, Olamendi, Poupart y 
Aguado; Barcelona , P iferrer; Valladolid , Roldan ; Zaragoza , viuda de Heredia; Cádiz, viuda de M oraleda; Bilbao, Gorroño. 3775

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no

ch e .— Frasquito,— Un banquero y zapatero.— El último  mono.
C i r c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— A las ocho y  

media de la noche.—Función ex traordinaria en la que 
tom arán parte exclusivam ente todas las señoras de la 
com pañía, llevando alternativam ente una la fusta.— Los interm edios cómicos serán desem peñados por los hermanos Mariani.

N o t a . En breve se presentará el nuevo artista José Feci


